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I M P A C I E N C I A .

( ôji este títu lo  publica anoefee h. PdUttca a lgu - 
gQQftiáCTacionea con qu « eocabeza j  de q̂ ue ha- 

' se«Tiie naestro artículo P l  Hnco azul en el que 
1» necesidad de una modifieaeien del P o -

¡er ejecutivo.  ̂ _
grande es la sorpresa que por Jo visto naji caúsa­

lo en nuestro colega nuestras apreciaciones, 4juz- 
,jr por la siguientes frases:
<La juvenil impaciencia de'Ef. Imparcial corre psre- 

B8ccm»sU8 arrogantes bríos» (gracias mil, apreciable

nadie habla de crisis mimaterial,'cuando to­
lo el mundo está aun preocupado con La Incógnita  ̂ qne 
Lbrla podido descomponer la situación si esta no se baíla­le asentada sobre edlidas b.asea, hé aquíqueel impacien- 
0 colega cree que se bailan en mal estallo aiguoos do 
p8 piés de El banco atul, j  en nu nuevo artículo con 
ete pintoresco título dos sorpraude hoy, pidiendo nada 
OÍDOS que una modificación del Gabinete.»

Después de lo cual copia íntegro nuestro artículo 
y/ banco azul', dice que lo de la modificación ne* tie- 
lípor ahora fundamento alguno; que el Sr.. A y a - 
s es un orador eminente y  que si no ha hablado aun
0 esta legislatura es porque se lo ha im pedido una 
,8Ttinaz angina.

Mucho sentimos la dolencia que srifre el Sr. A j a -  
8' mucho lo  sentirá también la Cámara, que por 
ifluella causa se ha visto , á lo que ptreco, privada 
le oir alguna brillante peroración. Pero en nuestro 
ítículo no citábamos nombre alguno, y  la PoUCica 
icio cita al Sr. A yala como orador entre los ind ivi- 
luos del Poder ejecutivo. Nosotros solo sabemos 
iue en la discusión sobre los actos del G-obiemo 
jrovisional, los diputados procedentes déla  antigua 
raecicn democrática fufron les que sostuvieron el 
cajor peso del debate. Y  repetimos nuestras indi- 
;aoiones de ayer acerca de la ninguna parte que los 
n<iividuos del Poder pjecutivo|tom%ron en los de- 
jates sobre la totalidad del proyectojde C onstitu- 
rioa.

Háse dicho por algún colega, que si el Poder eje- 
¡utivo no ha tomado parte en los dehate.s, ha sido 
jorro ejercer presión en k  Cámara. Auteayer con - 
■«stábamos ya anticipadamente á esta objeccíou, y 
iecíamo  ̂ que la Cámara tiene sobrado espíritu de 
udependencia y  sobrada conciencia de su sjbera- 
lia, para obedecer á presiones que, por otra par- 
í , no creemos que nadie habría ni pensado si- 
juiera en ejercer.

Pero dejando á parte esto de los oradores, paréce- 
ios que la Política habría debido ó suprimir las 
•nnsideraciones con que acompaña la reproducción 
le nuestro artículo E l banco azul, ó suj.'rimir las que 
ID otro artículo, á renglón, seguido del primero, es - 
límpa liacióndose cargo de las declaraciones d é la  
hfoi'ma y  de la Iberia.

hi-Reforma no se contenta con indicaciones, sino 
jue señala nominalmente loa roinistros que deben 
«lirdelPoder ejecutivo. La Iberia estampa engrue- 
J03 caracteres Íes palabras ¡Plaza k los nuevos 
iiiNJSTnos!

Después de esto, ¿que valor tienen las palabras 
déla hablando de nuostras_ i¡npacie*ocias, y
asegurando que lo  de la modificecion no tiene por 
itora fundamento alguno? ¿Qué valor pueden tener 
luando á renglón seguido copia los párrafos de la 
lefomu y  los d i la Ihr.ia que califica de graves 
»r ê̂  «el único periódico que apoyaba al rainis- 
»rio?»

La impaciencia de El Tmparcial se reduce pues
1 haber s-do el primero que ha no planteado , sino 
•ecordad» la nesidad de una modifieacion m iniste- 
’ial, dado que sus apreciaciones hau sido inm edia- 
¡amente ap ocadas, confirmadas y  ampliadas por 
Duestros dos apreciables colegas la Reforma y  la 
?5m<r.

íío creemos que nuestro apreciable colega la 
Polílica haya voluntariamente incurrido en una con­
tradicción tan notable solo por el gusto de llamar­
los impacientes; pero tampoco sab.;mo3 á qué atri- 
ouir semejante contradicción.

Por lo demás , la nos permitirá quo le
%amo8 que no podemos estar conformes con sus 
ipreciaci jnes acerca do que el indicar la modifica- 
áoa ministerial sea predicar la desconfianza y  pro- 
llamar el esclusivism o y  la intolerancia.

¿Acaso la modificación entraña la esclusion de 
dguno de los antiguos partidos que se fundieron y  
leben permanecer fundidos en el gran partido nao- 
nárquico-democrático?

Precisamente la modificación daría un resultado 
¡ontrario.

La Política decía anoche:
«Quienes van ganando en esto sen los rspubTreanos, 

íue yasoriená mandíbula' batiente de los monárqui- 
Ws... sin monarca.»

Parécenos que estas frases de nuestro apreciable 
son mas apropósito para introducir la des­

confianza que el indicar la necesidad de una modifi­
cación ministerial, necesidad que como so ha visto 
loswnos loa únicou-ea-manifestar.

BREV-E - CONTESTACION.

No entraremos á discutir con - nuestro . apreeiáble 
la .ffpoca-lap^euestion'religiosa, haciéndonos 

del la igo auelto-que dedica ayer á contestar 
 ̂^estro artículo Vacilaciones conservadoma.
tísspues de cuanto-sé ha dtchoen la Cámara, de.s- 

Pues de los brillantísimos triunfos alcanzados por 
^diputados que han defendido la libertad de c u l-  

pálido seria, y  hasta ocioso, cuanto sobre la  ma- 
ramos por nuestra parte.

S®lo si haremos sotar áda Epoca, que dice que en 
lolo 5 ^ ® *  *1̂ ® llevamos de libertad práctica ni unhete

T®riódieo, n i un. diputado, ni una sola persona 
, 6.We, se declarado j5!ÍW¿caiw«i¿tf ni protestante, 

g^®^®cbát¡co, ni ju d ío : primero , que el periódico la 
ba declaró en su primer número queaeepta-
l^g^d^tendia la-reforma de L u tero ; segundo , que 
j^'^'P'^kdos no van á  la Cámara á hacer prefesio- 
^  de fó religiosa, s ioo -á  discutir principios con s- 

®b>nales y  leyes-orgánicaa; tercesio, que-si-algu-

algun ciudadano hubiese abrazado eí protestaatism o 
en alguna de sus diferentes sectas ,,no habría ido 
declararlo en la plaza pública, ni en los ueabrales'de 
ningún tem p lo , bien así como los primeros exástia- 
nos hacían pública confesión en los umbrales de las 
iglesias.

Dice también nuestro apreciable colega, que nues­
tro argumento es contrario i  la m oral 'itMiepeiidion- 
te. No estamos conform es.

He aquí lo que decíamos :
«¿No es por el contratio preforible que el hombre sea 

sincero j  fertiente, protéstente anglicauo, por ejemplo, 
áquetniTe con ÍBdiferencíai'la.caestioa religiosa?»

La religión protestante anglieaBa,. esto es , una 
religión positiva, está puesta como ejemplo. Los que 
defienden la moral iodepeadiente 'co noíran con in­
diferencia la cuestión religiosa ; al contrario. Y  de­
bemos suponer que defienden sus ideas con fervor 
y  sinceridad, com o debemos snptmer que así defien­
de la Epoca las suyas.

Por lo demás, lo  de v3ciIacioaes.se refiere á lo que 
ya hemos dicho. La defiende ahora la  unidad
religiosa, de la cual depende la unidad nacional. La 
Epoca liabia declarado que aceptaba la revolución 
de setiembre.

Ahora b ien ; la rovolncioa de-'Setiembre ha pro­
clamado la libertad do cultos. El gobierno provisio- 
sa l ia puso en  práctica autorizando la ccasstruccion 
de un templo protestante. La com isión de-la m ayo­
ría de la Cámara la  consignó en e l  proyecto de Cons­
titución. Una enmienda que se-acaba de presentar 
firmada p.:.r diputados de la mayoría y  de la mino­
ría de la Cámara consigna la libertad^^de cu ltos , no 
la tolerancia, en términos aún mas explfcitos'-que el 
proyecto de Constitución.

O la Enoca no ha aceptado com o dijo la revolución 
de setiembre, 6 al defender la unidad religiosa ha­
ciendo de ella depender la unidadmacional, ha teni­
do nuestro apreeiable colega las vncihcienes que en 
nuestro artículo de ayer indicábamos.

Parécenos que esto es bastante claro.

S s c e l An e a  p o l ít ic a .

A  un periódico carlista le escriban desde Bayona 
lo que s ig u e :

«Y o dnflo qne en Rayana y pueblos comírcanos haya mas de 
cien carlistas; pero yo que vivo en Ikyoiia 00 he 'visto que se or­
ganicen, ni be oido tal cosa».

E l colega á que aludimos dice que su correspon­
sal está bien enterado.

Ahora bien; como YcU. ven, la noticia hace poco 
ho5.or á las fuerzas carlistas... Y  sin embargo, el 
periódico absolutista la acepta con satisfacción.

Con que inútil es decir ijue el corresponsal, o no 
está bien enterado, ó no quiere enterarnos bien acer­
ca de las fuerzas de D . C irios que se organizan en 
la frontera.

Después de todo, posible es que no haya mas de 
cien carlistas ea Bayona.

Porque el entusiasmo crec-e; pero el dinero se 
acaba. ;■

Dice el Unitersai'.'
«Varias veces lo hemos dicho, y !a gravedad de ciertos mmoris 

rosoi)Hga horá-repetirlo. La restsnracion borbánica en la persona 
do Isabel de ÍJorbon ó de wi hijo, rs el gran peligro de la sUuacion 
actual, y  no qiiercraos decir cenesto que la revolución pueda nau­
fragar ni piied.i ser derrotada por los partidarios isabelinos. Pero 
sépase que estos porli.darios existen en- iwimero no despreciable; 
sépase que esos partidarios cuentan indiidabkraonte con dinero y 
con otros elementos, y que nos halJuroos expuestos á- un conflicto.

Ahora bien, el país y el Gobierno deben estar muy alerta y de­
ben auxiliarse mutuamente para ahogar toda loca y desesperada 
tentativa de restauración. Antes que consentir on la vuelta de la 
odi.ida y despreciabledinsstía borbónica, debérnosles españoles 
aceptar cualquier solución y constituirnos de cualquier modo que 
sea, c<>n tal de no dar al mundo ol espectáculo de !n humill.acion na­
cional. Por eso las Córt-s estén en eHmprcscindible deber de tra­
bajar dia y noche para condu r nipidamente la Const-itucion ypara 
que salgamos de interinidades. Qudadanos, tened presente que el 
grito ¡Abajo los Borbonesl ha-servido de enseña á la revolución,, 
y que en el momento en qne se entronizara en España un Borbon, 
España quedarla deshonrada ante tedas las demás naciones.»

De un artículo que publica la Gaceta del Clero, 
cuyo títu lo  dice bien claramente su m isión en la 
prensa, copiamos los siguientespárrafos, en que ese 
periódico manifiesta, con la autoridad que le dá su 
probado catolicism o, los graves parjuicios que traen 
á la Iglesia la intransigeaeia y»la pasión de partido 
de los neo-católicos:

«No queremos quo el sacerdocin, que la lglesia transijan en sus 
derechos; pero tampoco que en su nombro-se-ati»tftm*ticc la liber­
tad; este es nuestro dolite, al pa.sn que el'do nuestros adversario» 
es el haber creado una situación violenta, no-isoía-en España, sino 
en toda la cristiandad para e! Papado, para l» Iglesia, para el cle­
ro y paralas conoíencins.

La fé se entibia parque la Rageneracim y otros periéfdicos naoio- 
nalcs y extranjeros la atan-al carrode una política determinada; la 
fé se entibia, las creencias se relajan, la influencia legitima dol 
clero se desnaturaliza porque la ñf-ginerttcUm y otros periódicos 
hacen la causa do un partida político caus.! católica, y deIos.een- 
•imientos religiosos xxa vergnntoio consorcio con Jas afecciones po­
líticas, y de la docilidad de unos cuantos ilusos bandera para ar­
rastrarles á una lucha fratricida, que seré estéril para todo logran­
do, todo lo bueno y todo-Jo sonto.»

Tiene razón, tÍMie m ucha razón fe Gaceta del 
Clero.

C O E T E S  C O N S T I T Ü Y f f iN T E S .

PEESIDBNCIA DM. «ESORDON NICOLjeS MASÍA BIVEBO.
Esciracto de la sesión-celebrada el día 1 6  de abril 

deiSSS.

Abierta á  la o®a 7 cuarto, fey6’ «h«ef!or seereterío 
marqués de Sardoal el acta de ia aaterior.

El Sr. SALMERON biae-constar su -voto con la mino­
ría en la sesiou de ^ate«-de ayer.

E lSr. FIGUERAS-participó á la* Cértes QO poder 
asistir por'hallarse enfermo.

ÓS1>BN DEL DIA.
El Sr. VICEPRESIDENTE (Cantero)tCenfínóa U  dis­

cusión peadiente por-artícnios dtd'pmjecto.constitucio- 
nal. Abrese el debateaobre e l art>2'.*’

BlSr. GIL BERGES: Pido la p a lera  en contra.
El Sr. VICEPRESIDENTE (•Caatero-): La tiene V .S ,
E lSr. GIL BBRGESr Bn este artículo principia la 

enumsxaciou úe Ios-derechos iadwiduales, (jue vamos á 
ver si se hallan graraatidos en el -proyecte de la manera 
que la base del «istema demoerá^tico exífio. Y o no vacilo 
« I  pronuaciarme p orla  negrativa, poes en tanto-están 
garantidoB4o»dore<áioB mdividnale8,eii«aantoestánal 
abrieode losabosos'delTOÚeEiy.d» su»- agentes;.y-esto

- , . .. , ------ -----------------1-j<hetaQ».pDopa6Bto.

trosen.la.Díenciay-.á'nuestro dig-norprasidente, por lo 
cual voy .¿‘ tener el,bonor.de leer algunas de las pala­
bras que pronunció al-tomar posesión de la presiden- 

^Oia.>(ígj'di') ¿Y de qué manera ba respondido Ja comisioa 
no-solo a las exigienciaa de la ciencia, sino á lo  que-exi* 
^laD-Ies principios proclamados por la revoluciou deae* 
tiembr8?'Vam0g -4 verlo.

La comrsion ha colocado en su proyecto un art. 31 
que en su primera parte-dic*-que las garantías consig­
nadas en ios artículos 2;", 5.° y  párrafos 2.°, 3.“ y 4.” 
del 16 BO podrán suspenderse en teda la monarquía, ó 
en parte de ella, sino temporalmente y por medio de 
una ley, cuando así lo exija la sígoridad dol Estado en 
circunstancias extraordinarias. Y yo pregunto: una vez 
adoptado esto; la ilegislabilidad de los derechos-indivi­
duales ¿á qué queda reducida? A  nada; porque hay que 
tener en cuenta que pueden venir unas Córtes ordina­
rias que den una ley suapandieudo esas garantías, y  ve­
nidlos á parar en que los derechos indivídualea quedan 
legiBlables. Ea verdad que se dice que solo podrán sus­
penderse temporalmenw; pere ¿por cnanto tiempo? No 
80 determina, y por consiguiente ese adverbio puede te­
ner la extensión que se quiera.

También se ha puesto en el proyecto un art. 100 quo 
dice que Jas Córtes, por sí 6 á propuesta del rey, po­
drán acordar la reforma de la Constitución, señalando 
ai efecto ei artículo ó artículos que hayan ue alterarse. 
De manera que los artículos referentes á los derechos 
iudividnalea no están excluidos de la refbrma, y  ya por 
propia voluntad de Jas Córtes, ó por acuerdo do estas a 
propuesta del rey, podran modiüearse, quedando de es­
te modo iegislabies como todo lo demás, lo cual es con­
trario á los principios de la democracia.

Ahora bien: ei art. 2.“ que se discute no garantiza 
la parta de los derechos iuaividualea á que se refiere, y 
esta redactado de un modo vago, si se toma en euenia 
la relación que tiene con otros que le siguen ea el pro­
yecto; y  yo creo que podía muy bien haberse procedido 
con algo mas de acierto, aun cuando no se hubiera con­
sultado mas que los antecedentes de nuestro derecho, 
pues tenemos la Constitución del 12, la cual prevenia 
no pudiera ser nadie detenido ni preso sin que prece­
diese una información sumaria de ia cual pudiera apa- 
T>-*.r-er la delincueacia, y  sin-mandamiento úei juez com­
petente.

y esto lo demuestra perfectamente un-ejemplo prác­
tico del juez competente. Supongamos que una autori­
dad gubernativa tiene noticia de que ee ha cometido un 
delito yqu8 se sospecha de xxna persona determinada: 
la detieae, y con tal que dentro üe las veinticuatro ho­

nras la entregue al juez competente ya no tiene responsa­
bilidad según el art. 3-“, por mas que se vea que no ha 
habido culpabilidad alguna 7 que haya sido preciso po­
nerla en libertad.

Dice el art. í).° que la autoridad gaborna'dva que in­
frinja lo prescrito ea los artículos 2.°, 3.® y 4.“, incur­
rirá en delito de detención arbitraria y quedará ade­
más sujeta á la indemnización señalada en oLp-árrafo 2.“ 
del artículo anterior; pero si ia autoridad gubernativa 
ha procedido á la detención por causa de delito, segua 
el erb. 2.®, y  dentro de las veinticuatro horas entrecu el 
detenido aljuez oompetento, con arreglo al art. 3.'* no 
tiene responsabilidad.

En el art. -l.“ se previene que ningún español podrá 
sor preso sino en virtud de mandamiento de juez com ­
petente, y que ol aixto ea cny.i virtud 80 haya expedido 
el mand-ami.ento deberá rectiílmrse ó reponerse, oído el 
prosuato reo, dentro de las eetenta y dos horas aiguiea- 
tos al auto de prisión; y la garantía,para que no pueda 

5 ea esto procederes arbitrariamente osla eu el art. S.°, 
que dice que tolo  au'to de prisión, de registro do mora­
da 6 de dsícnckjji do la ourrespo’ukneia estriba <5 tele- 
grática será motivado, y  que cuando el auto carezca de 
este requisito, ó cuando losmotivo.s en que se haya fun­
dado se declaren en juicio notoriamente ilegítimos ó ia- 
suíioietitss, la persona que hubiere sido presa, ó cuya 
prisión no se hubiere ratificado dentro dal plazo seña­
lado en el art. 4.°, ó cuya morada hubiere sido allana­
da, ó cuya correspondhneia hubiere sido (Eftenlia, ten­
drá derocho á obtener del juez quo haya dictado el auto 
una indemnización, á la q̂ue estarán sujetos también, 
siendo regulada por el juez, loa agentes da la autoridad 
pública cuando reciban ó retengan en prisión á cual­
quiera persona sin mandamiento que contenga auto 
motivado, ó cuando el auto ne hubiere sido ratificado 
dentro del término legal. Esta párrafo 3.® no se com­
prende para qué está puesto,, p-orque siempre habrá de 
ser ol juez el que lo haya de disponer.

Parecía, señores, que después de haber proclamado 
tanto la aceptación de los principios democráticos, se 
habrían garantido eficazmente los derechos individuales, 
dictando medidas severas para las autoridades que in­
frio-jan esos derechos; y  sin embargo no os así, pues se 
encuentra esto mas afianzado en la ley provisional para 
la aplicación de las dispo-?iciones dal código, y en el de­
creto del señor marqués do Gerona, donde la sanción 
penal es mas grave, igualmente que en el código penal, 
en el que se encuentra la pena do inhabilitación que 
aquí ha pasado desapercibida.

Yo creo que el artículo de que se trata debía tener 
mas explicación, añadiendo á la palabra «delito» la ca­
lificación de grave, y además, qoe tenia tal gravedad 
porque podía merecer una d-it-nrminada pina.

Tal vez se contestará que eso tendrá lugar ea las le­
yes que hayan de darse para el desarrollo da estas dis­
posiciones; pero ya que se ha descendido á otros detalles 
en ol proyecto, bien podía haberse dicho aquí «por causa 
de delito grave que merezca una pena determinada,» 
que podría ser la misma quo adoptó el señor marqués 
(le Gerona, y  aun añadi*mdO que la responsabilidad 

• fuera criminal, pues sabido es que hay delitos cuyas 
penas se traducen luego en responsabilidad civil que es 

¡pecuniaria, para algunos da los que en él han tenido 
■parte, y  no hay por qué proceder á Ja detención en estos 
casos, llevandmía perturbación á una familia ó acaso á 
muchas.

Ruego, pues, á l̂as C'órtes, que tomando on considn- 
,-racion estas observaciones, se sirvan desechar eliirtíau- 

o, tal como se 'halla redactado.
El Sr. MORET Y PRENDERGAST: He oído con gusto 

y  extraSeza al mismo tiempo al Sr. Gil Berges. Con 
gusto, porque siempre le tengo en oir á S. S.; y con 
extrañeza, por el modo con que ha discutido el artículo 
que se debate, pues ha tenido presente solo una parte 
del sistema aceptado por la comisión, el cual no puede 
ser tratado en la fenrma que lo ha hecho S. S.

Dice eliSr. Gil Bergss que ios dereches individuales 
■son ilegislables, y  así es; paro el ejercicio de esos dere­
chos e« lí^isiable, porque en él puede haber abusos 
qae á la sociedad con'viene evitar que se cometan: lo 
demás es dejarse ilusionar demasiado por la teoría y no 
tener presente lo que en realidad puede suceder en el 
terreno de la práctica. Muy bien podríamos haber dicho 
como en la Constitución de 1791: «los derechos indivi­
duales son ilegislables,» y luego añadir: «pero como 
puede haber en su ejercicio abusos quo perturben los 
derechos de otro ó de la sociedad, cuando se vea que 

•esto puede tener lugar se legislará sobre su ejercicio;» 
pero^'entonces habrían quedaiio sin la garantía que tie- 
•iien ahora, y- garantizarlos eficazmente es lo que nos

El'art.':27^iigue.^se‘d:tecut0 vdíe8 que nú^imm «^aUol 
podrá 8«rdetiim1do-nf-íeeo -sinnpor caosa.do.delitos: m 
dicalo (jue coasignaba la Consfitucion pero esti
se referia Rokt'al-caso-ds priejom, y aqaí^^.aSade el di 
detención, -supivae- neoesaidasiesrte el sumará
como sucede icn'lasprifiHfe,&de -lix^cuaRtrata'-expiiesafiaea 
te el art. .4 .®

Lo qu0 'S . S.-qpiá-Te-qfieisevaárckxae'abart. 2.**no‘ei 
posible; porque si»s*'t6xaawoa»la^h»tffie0ci>en qoeíei-oí' 
digo hace délos d^^os^yria peuaUditd'que-Bstabfece, k  
palabra «gravo» que deseivE.. S. que - 8e-cok>que detrái 
de la palabra «deliWjy.soriaíinint&lígnbte^eupuefito qm 
en nuestro código la-gríwiwíad da loss-d^tos ro 'se  gra­
dúa por sus eircunsts®eia«KÍiitrins0e3gyisiai«Apor.te^n8 
que tienen señalada, yiestoiOiíigiBariasgBuides difleultai 
des en la práctica.

Al hablar de la deteoeionímanifestebaael 'Sr. Gil’̂ er- 
ges que no había gar;í.ntí«-jaJgutia paraie-'ritar que-un 
ciudadano fuese deteaiifto. Ain-motÍ70,.piias-siempre.‘qiis 
dentro délas veinticaauro-horas-faos(»eirtiegsélo-al^jtiei 
competente, doi?aparo«áa toda reEpoB»abü*tíad .para la 
autoridad gubernativaj Pues para eTitar-eso-se^ha^puos- 
t.o «por cansa do* delib»;» porque-si no- exfte esta caaea; 
habrá lugar á la^respooisabaidad. Ei-querer qíue no ss 
pueda proceder á ia  detáacioa de los presantois-reos ds 
un delito, es una cosa qas=>Bro- puedie«*ádmitirse-sm per­
judicar á la admmistrr*cioü d'e jusíá<^.

Dice S. S. que la-garantía del coso''t8reetO'-de.l artSF-, 
culo 8.® está mal pwtaala, porqae la prieionla hará sieai- 
pre el juez y  no-ia uuvwidad gubernativa; pero como 
esta puede e8ta^eacarga,da de cumplir un mandamiento 
de esta clase quevTK;s0sté cc«ifoi-CQe*cott lodSspnesto p<» 
la ley, la coroÍsio«>á»a*e8tAdG»on'fiOilugar-.aUT6dactar«s8 
párrrafo.

Nos decía lamblen^S. G- qi’fe-'©rafiB.ojt:»r fe satsjion pe­
nal adoptada por el seaíor mcequéa do-^Gerona para ga­
rantir la seguridad iedividuaf. en este-punto; y no..«e' 
hace cargo S. S. de que ea eü decreto á que se ha refe-^ 
rido se fijaban tras daas para lo que aquí dejamos solo 
veinticuatro horas, y  que It^gteíerra la pena que me­
jores efectos produce para casos de fe natoraieaa del 
que se trata es la multa, la •indíannizacion.

Y al aceptarla nosotros ne Jiesios esclnido las demaaí 
sanciones penales, no: lo quehetnos hecho ba sido bus­
car ana nueva sanción, dejando*en pié las qne ya hay,5 
considerando que la mejor garansfáa es procurar que loa 
mismos que se encuenitren agraviados tengan un inte­
rés directo en perseguir al juoa prevaricador, como lo , 
tendrán indudablemente si lo quí̂ 'S®»--!© ‘.ha'de-oxigir-oa' 
una indemnización.

El art. 2.®, como ya he dicho, no-es mas que una' 
parte del sistema, no pudiéndose proceder á la d ete»- j 
cioü ó prisión sino por causa de deflto, debiendo sari 
puesto dentro de las veinticuatro horai? á disposicioii d ^ l  
juez competente, pues de otro modo ae incurre en -TeB-i 
püuaabilidad.

No comprendo, pues, que ae diga q«e no e8tá--garatt-; 
tida la seguridad individual en esté caso, porque e s e ! 
no tiene fumiameiito aJgano jurídico, histórico ni efea-i 
tífico. Ruego, pues, á las Córtes se sinvan dar su--apra-; 
bacion al artículo que se diecute.

Rec-.ificavon brevemente los«&as. GiT'Berges y-Aíor«t '. 
y Prendergsst.

El Sr. PREFUMO: Como lo que yo-'deseo es-ver BÜ 
encuentro alguna explicación -á las dai-da» que se nm! 
ocurren re^pooto é este art. 2.°, voy á .ocuparme-brev^ 
mente de él.

Dice el artículo que ningún español podrá ser dete-; 
nido ni preso sino por causa de delito; 7 como esta dia- 
posiciou se encuentra eu relaeiou ce® las een'ságnadsa. 
ea otros artículos, de todos ellos rKsuita para mí alguna] 
diftoijited T>ira convencerme de que.ao-ni«rec»"esto a l-! 
gana modificación.

Decía el Sr. Moret qne ol párrafo .̂3.® del art. e s te -; 
ba perfectamente en sa lugar, porqae pedia suce>der qao. 
un agente de ia autoridad gubernativa estuviese encan­
gado de cumplir un mandamiento de prisión; y esa ex­
plicación no ha podido satisficeerme, pues yo entiendo 
que si la autoridad gubernativa ha de estar autorizíiáa 
para examinar si un mandamiento de-'esa clase es'ó«ao 
razonado, y por coasigaieute si debeó^no cumplirlo,, es 
ponerla sobre la judicial, 7  en esto no-solo no veo yo-ga- 
rantía alguna para la segiíridad.i-ndTTiílttal, si'aO'.que*mid 
parfMje además bastante grave.

Ahora bien: las fórmulas de las Constítacloíws amt®- 
riores tienen todas sus defectos y no satisfacen á fe-n©- 
cesidad que hoy sentimos de garantir los derechas-indi­
viduales, por lo que no pueden adoptase. Ia  fóratoí» 
adoptada ahora tiene también bastante vagu0dad:«ea, 
pues, preciso, buscar otra que sea mas aceptobte.

La comisión h-a querido garantir osos derecbos,jy>B® 
dudo que habrá examinado las Cotnstituoiones' do-otroB 
países, comparando unas fórmulas c-on oteas, prwyuTan-! 
do adoptar lo mejor. Sin embargo,.yo encoentro que ea | 
la Carta m^gna de Inglaterra se establece lo relntivo á  i 
este punto de tal modo que la libertad individual está 
garantida, hallándose también bastante garantida por*fe 
Constitución de Dinamarca, y  las de Bélgica y Grecia, 
¿Qué inconveniente, pues, puede tener la  comieion en 
ver si puede adoptar otra redacción para el artícuto, que ' 
deje mejor garantida la libertad individual? El temor 
de la impunidad para los d^iucuentes uo*debede<teiier- 
la, porque eso no es posible.

Lejos de temer esto, lo quo puede-'teEaerse «on le s l 
abusos Ú3 las autoridades por motivos poiíticos, 7  para] 
esto es prociíjameiite para io que yo quisiera.qu^se-ea-j 
contrase una fórmula que los evitase.

Como ahora, coa arreglo al art. 2.® que se propoas,! 
no la tendría ia autoridad gubernativa ei en virtu.*. «iej 
un telégrama que sa recibiese (üciendo que usio Iba 
á conspirar, proc-'-Uese á dütenerl» á su llegada, con 
tal que lo entregase al juez competente dentro de fes 
veinticuatro horas, por eso deseo que se basque otra 
f.irmula que deje mas garantida la libertad indi-j 
vidual.

El ^r. MORET Y PRENDER GAST: Si-como dice-eU 
Sr. Prefumo, la autoridad gubernativa hubiera de entrar ,̂ 
á hacer la calificación de los mandamientos expedido»' 
por el juez, el caso seria grave; pero no hay mas 
ver lo que dicen los artículos 3.®, 4.® y  9.® para* com ­
prender que no se trata de eso.

No se refiera ol art. 9.® á ningún mandato del' 
pero hay que considerar que puede haber algún abuso, 
por parte de alguno dolos funcionarios auxiliares de -fe! 
autoridad judicial, y entonces puede tener Ingar lo 
he indicado antes, pues tratándose de un mandamieato 
legítimo no hay ma.s que cumplirle.

Desea el Sr. Prefumo qae se busque una fórmtria qn»; 
exprese mejor el pensamiento; pero S. S. conoce fe di-l 
flcultatí de encontrarla tal como la desea, pues so  no»* 
ha indicado otra con que sustituir la que se propone, y| 
aun cuando ha citado la Constitución belga, dehecom - 
prender S. S. que fe fCrmula en olla adoptada ofrece 
también sus dificultades, porque la palabra in/reganiíí 
que eu olla se usa, no es de tan clara aplicaciim atendi-. 
da la diferente e.scala de los delitos, pues hay actos co­
mo el de la conspiración, que es ya un delito, y  que 
no se adoptan las medidas convenientes, se traduces; 
luego en hechos de mas gravedad. Justamente em In­
glaterra, cuya Carta magna ha citado S, S., es 
mas facultades tienen los agentes de fe aaiórldaápax»] 
detener p>r guestiones de ikd&& ^bUqq,
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den ser loe detonWoe Ilevadc»port®UoBíá lív.cárcel, sino 
á la presencia tW ma{?is«trado'.

wi cj_ Dí^nTíTí t̂T!E lSr. MORUNO RODRIGUEZ.: El nr'iículo qne es
objeto del debata se limita 4 cVjoíc que.niu4;an eaeafiol
podrá ser procesado ni preso e \aOí por canya do delito,,
sin decir nada de los fstKvnjaf«í8, y  los d*frfichos indivi­
duales corresponden ai bombra,»»no por asir tal 6 cual
individuo 6 por ser de tal ó  cua l'fpaís, sinorfpor ser hom-

está perfectamente en su interés y en su deseo de qne 
Jas grarantias que seden  á la libertad sean todas las ne­
cesarias, y  mucho mas cuando en el asunto que nos 
ocupa, el interés de la sociedad y  el interés del indivi­
duo debeu estar hermanados, pues ninguno tiene esta 
en que el individuo esté preso.siete dias, que sufra siete 
dias (le tormento sin que se le manifieste la causa. El me­
dio que á mí se me ocurre para avitar perjuiclos, es al

bre- de manera qne vo creo deb e redaetaní© este artícu- que eu la enmienda indico; si la comisión presenta otro 
lo «msigeando esosderepUos, t  vnto en favor de los. na- ' »i,« v«T,teii9«
cionales como de los eitmnjorop v según sfwhace en-otros
artículos post^iores, y  entre e.líos-en ei’Telativo á )a 
cuestión religiosa.

E iS r. ROMERO GIRON: Efe.etámE»eute, en «el ar­
tículo no se habla m?-»qu6 do Ion o»,iañole3, y la icoani-
sion, creyendo justa la crbsprvaoii5n.<de* S. S., nü-t,«n6 
inconveniente ea que-se diga quersiqgun aapaüol ni kes- 
tranjero podrá ser procesadomi^presoismo por causaide 
delito.

Dedlarado suficientemeni*' ftiscatíilo el asunto

mejor, yo reconoceré desde luego sus ventajas
El Sr. MONTERO RIOS: Pocas palabras necesita 

decir la comisiou para demostrar á la Cámara la razón 
que tiene para no aceptar la-enmienda^del Sr. Serra- 
clara.

Con la enmienda de S. S. la'.libertad individual no 
conseguiría mas garantías quetlas (yie ofrece el art. 8." 
del proyecto; quizás con la limitación propuesta por su 
señoría habríamos alcanzado menos que lo que consig­
na el referido artículo. E i juez;p«Kiritt tomar la indaga­
toria 6i priiaov dia del praeiidíroienao contra el que apa-

nuso á vote'.ciou ei-artí-tulo n«e«am «ate»redactado entla-! remese reo; después de cu b ierte^ T eq u is ito  podría ro- 
iOrma indicada y.fuóapvchado. ducir á prijion aquel contca el cualino hubieserealmen-

Se lej(5elart. 3 .“,/íuedíce af-í: d te motivo, y que no podría ser presoeegunel art. 8." del
«Art. 3.® Todo'deteínido será oat.íegadr-.* á la nutori-' proyecto. Además, o lS r.berraclaa^ d icequ elosm oti- 

dad iudicial dentroide’Q.as veinticuatro horas'SlguiautttS' ‘'"oe quepodi*án darse para fundar la»providencia, pue- 
al acto d«' la deteacio®. / ■•«J' ‘t® simple procedimiento, entcuyo caso vendrán

Teda detenciónvse-elevará á priaiOii.íy se noüftcará, á '' á convertirse en una mera, fórmuís; pero S. S. sin duda
mas tardar, á las sesenta y lioc koraa/de haber sido en - 
tregado el detenido\al juez competente.»

Seley(5 tambÍ6n'la*sig’iiw’'’to eamtenda del Sr.tMore- 
no Rodríguez:

«Pedimos á las C(5rhiS»3e Pírvan’decretar que ©1 p lr -  
rafo 2.® del art. S.^di^i-ptoyccto deConstituoion .se re­
dactará enlaformasiíroámte:

«Toda datencionese eliMará prisión y  ne notífloará, á 
tardar, á Jas e0B6iitsHy..dos horas de liab.s.!* .sido óu-

no se ha bjado ei>. la responsabilidad pecuniaria que se 
impone al juez que proceda sin causaibastaBCe. 

Respecto á la indicación-del Sr. Sertsiolara, la Asam-
oi: coiuprcndera que con el pnoyecto constítUíiionai 

¿ qu i  üiscutimos no son posibles los-abusos que hasta 
' ahora h;‘mo¿ visto, pues preoisaínente-para evitar esos 
; males se establecaurespousabiliriad judicial y se cons- 
í tituye uua cosa que antes no‘bab.ia, y  que es una ga- 
• rautía firu'.úima de la lib.rtad’ individual, que todos de- 
. se.^mos sei.hir sobro sólidas lanses.
¡ pues’/.í a votación la enusienda, no fuó tomada en

Iregaáo eldetenídeal jupz.nrdinario có.ii¡ -■'ovtií.v 
El Sr. MORENO RODSaGDRZ: A l prOT)oaer asta en 

mienda creo que estoy uesitro de lasoidnitxuea-de la c o -  i cansid.-r.'cmn por .as C«irtes. 
misión. Y oue DorconsigBiente no habrá gran dificultad ■ Abiart i discusión sobre eltart. 3. dijo
en que esta la acepte, supuesto que se Q i^ a  ú que solo ■ 
por ios tribunales ordinaTta? pueda d^joresarse la de- ¡ 
toDCion ó la prisión de los -ciudadanos «^aüolo-s; ea i 
decir, que envuelvo el principio de la unidad de fueros, | 
principio ya indicado ou. Ja *Constitucioa’de 1856, y  i 
después proclamado por toda.s las juntaS' revoluciona- 1 
rías, inclusa de Madrithea sn-manlSosto de 3 de o c ­
tubre filtimo.

El Sr. DIAZ QUINTERO: S(mé aiuy breve. En estas 
materias mia opiniones bon tan radicales, que si las 
expusiera eacandalizarian á la C'ámara, pues no admito 
la prisión de niuguna claee. Voy, puos, en el terreno de 

j la comisión á hacer una observaciou.
I De entenderse el articulo tal como estájredactido, la 

autoridad gubernativa no podrá nunca soltar a un de- 
I tenido, teniendo quo enhregarle siempre á la autoridad

Sin embargo, como en elíproyecto de-Constitución ¡ judicial, porv^uo dice el artículo: {Lei/,ó’.y  A  mi juicio, 
que estamos diseutien»io novae coosiigua terminante- i quedaría in^or, y no -freceria^ du{las la redacción del 
mente, ni siquiera como una» nromesa, creo *yo que el I artículo diciendo: «Todo detenido será puesto en liber- 
acto de detener <5 nvender, <>ni©var la -dateno6on-á pri- tad (S entregado á la autoridad competente dentro de las
sien de un ciudadano,^debo-wíQvvarsesá los • trbunales 
ordinarios.

Las oi-jeoíoaes que piiedeut-lu’.cerse .á la enmienda 
son lasque se hacen áda'-ab^'Slciou de fueros. Se dice 
que nadie puede juagar osn roe«> acierto-(Jedoeidelitos 
militares ó eolesiástieoftqua loshnBsmos.qu6..5>ñMtenecen 
á estas clases; pero eate*ai¥?wmietEto. señoree,-carece de 
fuerza desde el momen4ü«en-.(¥Uf' hay tribuicíles que 
pueden muy bien dirimir con aciento todunatas con- 
jendas; siendor-:'’>ct.va--r'^?ff rxtí.*í!k>quo esatteoríasa

veinticuatro horas siguientes-ai aerto-do la detención.» 
Y eu el párrafo 2,®: «Toda detención socalzará ó se ele­
vará á prisión si á ello hubiere lugar»-etc.

Someto esta aclaración al'buen juicio de los indivi­
duos de la comisiou.

El Sr. ROMERO GIRON: Conform a con las indica­
ciones del Sr. Diaz Quintera,-proponemos que el ar­
tículo quede redactado en estos términos: «Todo dete­
nido será puesto en libertad <5 entregado-á' la autoridad 
judicial dantro-de las- velaticuatro horas- sigaieutes al

sostenga al Tnifimo.tionmo-qus: .v;«-da»oaD)Dfttí!iQ»cia á los | detención. Toda-detención se dejará sin
flonaejos de guerra.marv-; f¿i»V:»r'0nvlos¥deHtos Jcometidos ] efecto ó se elevará á prjibión, á-mas^tardar,, ávlas setenta 
oor paisanc¿. * 1 y dos horas de haber-sido entregado el-detenido al juez

No ;.'1p» o QueJiívy un caíio,:©l-c»eo dp guPBra,.en ©l j oou^ctíjnta.» 
cual puede haJ'er veráaclqros-idtSito;’ milka’ies-en loa } Creo que esto llena los deseoadel Sr..-Díaz Quintero.
5ue debe ontender uh tri’...aEai.-eepaoia.l; peroten^el es­
tado normal de- la aocieí^.d, la jirásdicoiop lorJmaria 
debe alcanzará-todos los oiududauflo.

Por último, li*. enmionih-, pone er.»armonSaiol.-artículo 
que se discute coc<el 3'5 del jaroyecto, seguu -el onal 
.?erán eutregado.-i á los tTrrbitn?.k-: osdinaTíos tCMios los 
funoionarics que’hayan faltado .á-lo«jarticuloR.anterio­
res. Buega, por lo tonto, á la cor.-.t'iion- que se sirva 
iiceplanla, pues con eÜR s-? ga.'antúanimas eficazmente 
los derechos indivlrlufies.

El Sr. MORET: Lt oonusi-on sienteino poderiadmitir 
la anmlend; dsl S**. Ivíoy aunque.abunda
an las mi.nraa'S id':as drv-S:-S.; .p-'^.-i-ls-ciunieuda-no está 
de aouerdoí-con-la doctri»a-;q:>-> '■‘n se-qu'^re esta­
blecer, porque al hablnv -de.-.rtí'-:.::-: -Tr jíBnrier,-"»>jpon©-que 
habrá otros j-ueoes que.no - o.án oadivmríop;-. de manera 
que en vez deiser esta favo'T.v’ t\ de, á-íji-,d- -de fbero», 
podia resultar«su sentido coatracilci-:*?.» con-esa'Mnisma 
unidad.

Por lo demás, la cuestión d e ’ ?, abaJicion do fueros 
está ya casi resueVta eu 'a', oi'áctk»». y-muebo maR cuan­
do bo oido ai señor mii .lstrente Jrt Gia-?:'.'» -que en hv }ve 
insertará ea la .>rt-'̂ -'-rv7-̂ ;r>“  dol fnero-de las-ar­
mas eppooialas, que ora -oJ-<<iaioo-q«o-qoed#iín.

Leída por sagsrnéa-ves-b?. y  bealuv la pre­
gunta de si se-ta«J7.ba:;.n.t(}onít;;e-rioion, el acuerdo de 
las Córtesf.ié neg-^tlve.

Se ley(5 otraenmieQda..í-V'-'-r--;cr:marquéa de Albaida, 
que decía- así:

«Qiieda'abolida' la pasa p ira les  delitos
políticos.»

Pidi<5 la palabra y  dijo
El Sr. ROMERO GIRON:-ErKndOibrc d? la comisión 

debo hacer una manifestación respecte á la enmienda 
que acaba de Ifwrsc.

El Sr. Oren«e--sabe queiesta cuestión so trató ayer en 
términos mas-generalos, y  la resolución que adoptó la 
(Sámara: así como-tampono- ignora qno hay otra propo­
sición sóbrela materia, de.-la que ee está ocunanrio una 
omisiíKi especial. Allí so'h» de dI--out'r 1? cuestión, y 
o s i  casi yo me atrevo á apogurc,--' iv - í; so^íendré en elle- 
ana (minien-eonformaá'los- dí-aí>íis del Sr. Orense. Por 
iv.ta razon-eaperoque S. S. retirar-i la enmienda.

El señor marquéS"de-ALRAir>A: No t-engo jaconve-

E1 Sr. DIAZ QTJIN-TSRO: Doy-gracias • á la co­
misión.

Acto continuo fue aprobado elartículo con la modifi­
cación indicada.

Se leyeron por primora vaz oor ©1 -señor BCCfretario 
Sancbfz Ruano dos enmlendas-al' art. 4.®, que pasaron 
á la comisión, y elart. 4.®, que dice así:

«Art. 4.® Ningilu español podrá- ser preso sino en 
•virtud de mandamiento-de juez competeirte. E l auto en- 
cuya virtud so haya^expedido el mandamiento, saratifi- 
cará ó repondrá, oido el presunto-raoj-deuteo de las se­
tenta y ;ios horas siguieofes ?i acto de-la prisión.»

Asimismo se leyó por dicho señor secretario, por se­
gunda vez, la siguiente emnieada:

«Pedimos á las Córtes se sirvan aprobar la© siguien­
tes adicionas que se pondrótt'á continuación del art. 4.® 
del proyecto d©CoustíJ,uciGn:

«La autoridad judicial, la-gubernativa-ylos agentes 
de caaJesquicíta de-las dos que infrinjan de algnn modo 
lo prescrito en-este articulo y o n  los-dos-anteriores, in­
currirán en delito de detención arbitraria, quedando 
además obligados á iaderar.izar al detenido ó preso el 
(laño qu(3 haya s u f r id o ,c a n t id a d  proporcionada y 
nunca inferior á 200 esendoí*.

Que.-’ ará sujet.* á esta misma ras^naabüidad civil y 
criminal elagente do-l-i í.uiorid»dipúbUca--(5 cualquier 
otra persona qno reciba en calidad de-praso-á-nn ««ps-' 

 ̂ ñol sin mandamiento <iae contenga-autociotivado óque 
i dejo de pouiir en libertad’ á.aqnel-ouya^eustocUa mate- 
j rial le está confiada, ea cuaiqniera de los casos ai- 
• guientes:

Sí trascurre el plazo del párrafo 1.® del art. 3.® sin-q'ie 
el det-enido por la autoridad gubernativa-sea-puesto á 
dísposicioa del juez competente.

Si trascurra el plazo dol párrafo-3.®deÍ art. 3,®3in-q;ue 
la detención so haya elevado-á prisión.

Si trascurre el plaz.j del párrafo 1.® del art. 4.® sinha- 
baree ratificado el apto de prisión.»

El Sr. SERBA-CLARA: tíañ'»res:la enmienda <5 adición 
qne acaba de oir ia Cámara, .$i-s8 considera bieu su ob­
jeto, pudiera parecer inoport-ana, porqiiemuchas desús 
ideas pertenecen a otros actíeulos de la -Co.i3titacion; 
pero mi propósito al presentarla ahoraha sido hacer no­
tar la fi.:ia de método en que en mi sentir ha incurrido

‘ /unte en retirarla;.pero qui(‘ro qno camto qn© en las j al declarar loa derechos: iudividaales y ga-
? rtes-delaño 54 se-ttoraó per ut eu o-)‘:bi-,ie~ ! rantizatlos.
- ación una enmienda-dol Sr. Seoane declarando abolida i Consignado xjaeda el ppiuc>io de libertad en el ar­
la-»ena de muerte poridelítos políticos. í tículo 2.°; consignadas están ias-uircunetanebís necesa-

Retirada en efecto ila enmienda del señor marqués * para la prisión y  para-la d=jtüiKiii»íi: falta ahora sa-
Z .  A 11 S J _   1  J _ 1 .  K.S» 1.. J J J _ 1 _ _ _  í- • • -Albaida, se l6yó«o.tra del Sr. Serraclara qne de- 
'•‘a -así:

«Toda detención se-elevará'á prisión, prévia indaga- 
U.'ia, y  se notificará, á íru-dar, á las setenta y  dos 
boras de haberosido entregr.do el'írrdiviáuo aljncz com­
petente.» '

Según el artícnlo de la Consíifcucio», todo español 
pv:ede ser deteaido durante T?i-itic*uatro horas, y luego 
ifB poder de laiautoridad'juái.'iol tr'-'::; diaK onto': de que 
K'uella decrete su prisión, cuya notificacictn al debíaido 
jnwde aplazarse-otros tres días mas.

Es decir, que-ieí ciudadano puede verso encerrado y 
incausado sin saber por qvié, dnracto sifta diss. Yo croo 
lue la comisionmo se ha fcien on cLresultado do 
to que proporte, eit las eonsocar de los abusos á 
vue antes me be P6feri--'’o, y ¡inn «'la •''Jici-f. eu el resulta- 
’.o d e e s a - t e r r i b l e - e n  que o© coloca al dsteci- 
is-luraate-siete días en medí'.'dol c-islaiaionto y la z o -  
iU-'.'-a aoejwadesu suerte. Y como o?to que digopua- 
■>© parecer moreible, e» necesario, r’-eflores, qne lo «Jo- 
Buestre-y que manifteata (íómo, con el si'Jteraa que se 
)crcq)one, ©oa posibiee todavía los atropellos que hemos 
^ B o e n ts ^ .

Loilógioo'y justo sería que desde e l momento en que 
te-comunicara el auto de prisión se dijera al proc'esodo 
|uién lea(íusa y  por qué se le acusa, para que dentro 
le su'iTüsmo sumarlo pudiera preparar la defensa.

Y viniendo de estas ligeras consideraciones á la e.’.- 
nienda-quo-estoy defeníllcndo, repito que los autos rao- 
fivadosk) son en términos tan breves que no dan ide-a 
ilreo-de-losmotivos^e su prisión, impidiéndole que puo- 
laalzársele la providencia con conocimiento de causo 
li disponer su defesa, puos como loa motivos porque so 
mede prender son tantos, fácil ea creer el abogado que 
jea uno cuando realmente sea otro.

En -íirtud de estas consideraciones, no creo que ía oo- 
jttision b^nga inconvenieute en aceptar Ú enmíen<U¿q5e

ber la responsabilidad de los que iafrinjan esas disposi­
ciones: y por lo que á esto hace, veo que a(juf se eeta- 
bieca eu favor dé los jueces un»píivUegieque---no sé en 
qué so pueda apoyur.

Por el art. 0.® se previene que la autoridad guberna­
tiva que infrinja lo pr0S(*rü;o en los arta. 2.®, 3.® y 4.

(ieliío de desaueiou arbitraria y quedaráincurriiá en
ad(v-ás á la indemuizacioa señalada enel párra­
fo 2.® de: -’.rtículo arterior; da modo que cuando so abu­
so por la a'-tirídad administrativa, será penada corpo- 
r.‘d y pecu’ iiarí-amento; p«ro si la autoridad que abusa
es la jadiciai, ya-de^aparicc la peiia personal. No com­
prendo asta difereucia. ¿Acaso son los jueces de mejor 
pa.=5ta que lo.s gabsraad-ordJ, por ejemplo? Yo croo que 
esto es insosíeuibio, y que-es uecesario que se modifique 
en f l  ge-tiíidc d oqu aá  cttalrjmera autoridad, sea guber­
nativa ó judicial, ó sus agentes, se la considere• igual- 
mnnío re .-^XJ-csable.

P.ira ocuríir á estos ic'^onvenientes be redactado ©1 
párrafo 1 .° dr mi enmiP-nda.

Vieue dpspucs al párrafo '.® do Ja enmienda, que es­
tablece principios también consignados por la ermii^iou, 
pero creo yo que ro  coa toda la claridad y  pr»oisi(m que 
se dibiera.

L“. ley debe provenir en lo p.’ísible, y elm ejorm ododa 
(í-nn'’egairlo, en el caso de qu© ahora ae trata, es ponerá 
loa que guardan las llaves de la corcel en la precisión 
de abrir las puertas al detenido cuando vea queda ley no 
se cumple.

Por otra parte, los que se dedican á-hacer leyes pe­
nales consideran los a-llciontes del díjlito y no ios míra-n 
solo bajo un punto da vist.t abstracto, sino que^atien- 
den á los móviles, al instinto, á la educación y á otras 
varias circunstancias; paro en el caso de que ahora se 
trst? pnedeprescindirse de esas coosicteraciones, puesto 
que Interviene gente ilustrada. Por lo tanto, como es 
una cosa puramente reglamentaria, es seguro que.cuan-

ilad ich eS . S. que po-dia el reo eu esos siete días
no-saber por qué e-staba preso; y esto es imposible, 
porque hay que tomar autssde-que pase ese término 
las indagatorias. Creo, pues, queal artículo debe apro-, 
barse como está.

El Sr. DIAZ QUINTERO: Mo .too en la necesidad de 
insistir en las obdervacíoues dct'Sp. G;t Borges.

El art. 4.® dice que no podrá nadie ser preso sino en 
vinuíi^e auto d© jaez, ¿Cómo puede infringir este ar­
tículo una autoridad gubernativa, si esta no es juez jr 
uo puede dictar autos dá prisión? ¿Cómo se le exige 
respausabHídi'l por esto eu el art. y.*? Deseo que la 
comisioa expliqou la analogía que hay entre estos ar­
tículos.

do se incurra en algún defecto lo harán á sabiendas. 
Por lo mismo conviene que se les imponga una pena 
(tora, para» que no transijan con • nadie y  cumplan con 
la b?y.

Y o he tenido ocasión de ver á varios amigos dete­
nidos en Ja ciudadela de Barcelona tres semanas antes 
de embarcarlos, y  es liifin seguroique s ie l  jefa del-pi- 
qnete hubiera sabido que iiteurria%por ebo en una pena 
grave, no deploraríamos las tropelías -cometidas en 1867 
por el etmde de Cheste.

Suplico, pues, á la comisión, que si puede, enmien­
de la falta (le método, ys^bratodo, que se pongan ma­
yores garantías á la detención, que aunque pare.zca me­
nos grave que la prisión, tiene en cambio on contra suya 

‘ la mayor facilidad de decretarla.
El Sr. MORET: La comisión tiene el sentimiento de 

no aceptarla enmienda, que representa solo una opinión 
personal y  no un sistema que se pueda oponer á otro 

■ sistema; y no la puede aceptar por ias razonas siguien­
tes; 1.* porque es una inversión dol método y  de redac- 

•clon, sin que el Sr. Serraelara nos haya demostrado la 
ventaja de esta variación: 2.® porque en ia cuestión de 
fondo creemos que no hay en esto cabo suelto alguno 
para que se prolongue la detención mas allá del-plazo 
prefijado.

La diferencia que advierte el Sr. Serraelara entre la 
autoridad giibem ativay la Judicial- eu lo que se refie­
re á las penas en que puedan incurrir, se explica fácil­
mente considerando que para ol juez hay una responsa­
bilidad judicial,

Concluiré con uua roctificaeioa purameafcb personal, 
y es lo que se refiere á ía iatoligencia del delito flagran­
te. No he sentado yo ea esto ninguna doctrina nueva, 
sino que he manifestado que hay ciertos delitos que no 
se cometen de instante á instante, sino en una serie de 
momentos, que es á Loquese llama en la-prácticalaoou- 
tiuuidad en la comisión del delito, en vez de ia comi­
sión instantánea.

Puesta en-segulda á votacioa la enmienda, fué des­
echada.

S© leyó otra por el sefior secretario Sánchez Ruano, 
que decía así:

«Pedimos á las Córtes se sirvan admitir la siguiente 
adición a-1 final del art. 4.® de la Constitución: «pero sin 
poder tenerte incomunicado por mas de tres días.»

El Sr. SOLER (D. Juan Pablo): Señores: una de las 
cosas eu que mas abusos pueden cometer loa jueces, es 
en la incomunicación de los presos; y  puesto que se 
trata de evitar abusos, justo es que procuremos impedir 
estos. Esto es tanto mas necesario en España, cuanto 
que no acontece aquí lo que en Inglaterra, (íonde es 
grande la rapidez de losproeedimiontos.

En España se tiene á los presos años y  años para do- 
cirles después «estáis en libertad.» El gr. Garrido ha es­
tado una vez incomunicado veintisiete dias; el Sr. Garda 
López treinta, y elSr. Oren&ellegóá estar seis meses, y 
después se les puso en libertad; es decir que se les im­
puso desde luego un castigo.

Preciso 08, por lo tanto, qne se ponga á esto un va­
lladar.

En la incomunioaeiou señores, puede ocurrir basta 
que se maUrate al incdmunicado sin que este lo pueda 
luego probar. El preso no es criminal hasta que h:>. re- 
oaiíio sentencia, y si no pueden imponerse dos penas 
por un solo delito, no deba empezarse por imponer la 
de incomunicación.

En. vista de sotas consliaracioaes qn® no he hecho 
masque apuntar, yo deseo que ya q'j.3 uo se anule esa 
fiicul-tad-de los jueces para íuom unicar, s e le s  limite 
en lo posible.

EbSr. ROMERO GIRON: La comisión tíeno e l senti­
miento de no poder aeeptar la enmienda; y los motivos 
los ha indicado el mismo Sr. So'er al sostenerla. S. S. 
ha entrado ©o el exámon de n ioítro mátolo de proco- 
dimieutosy en el dei sistema oelul-if domostraudo con 
esto-que lo que pretendo uo es propio U e la Constitu­
ción, sino del procedimiento cri:a'mai ó peaitenoiario. 
Aun cuando se quisiora coos-derar ia ineomnniorcion 
como una pena, lo cual yo no acepto, siempre resulta­
ría que no-es la-C'jnstitncion el sitio mas á propósito 
para ocuparse de esto.

Puesta á votación i-a enmienda, y habiéndose recla­
mado por’competente número de señores diputados que 
fuese nominal, se verificó así. resultando desechada por 
131 votos-contra 47, en o.st-a forma:

Laido de nuevo el art. 4.®, y  abierta discusk/U. sobra 
él, dijo

El Sr, GIL BSRG33; Señores: poco puede decirse del 
art. 4.°; pero os sin embargo rrnportatrta que. (»mi<g;ia 
algo rhiativamsnte al tiempo qaepaed? durarla inco­
municación. Sé que se ma-dírá que no se putídfy-descan- 
•der á tod-os esos detalles; poro oomo se ha descendido á 

; otras cosías, 88'padia tlescaadar á ceta.
Tambiea quisiera eaber cómo se compagina este- ar - 

tículo con el 9.®; porque sr la auteridad gubernativa -no 
. puede prender 1 nadio segom o-V 5.®, ne comprendo como 
^sa le-exfge, según el U.®, responsabilidad por una cosa 
que no puedo hacer.
_ Resulta tarntácn que -un español puede estar detenido 

siete diasisin sabor por qué: veinticuatro-horas que pue­
de- durar la-deteacioa, setenta y  dos que puede estar 
preso proventivamentu, y  ot'as setenta y dos que pue- 
•d«n pasar para ratificar el auto. Son justamente- siete 
•dias. Yo estimaría, pues, qus se abreviara alguno de 
estos plazos, sobre todo el del art. 4,®; parque una voz 
decretada la prisión, no té porqué no se exige que la 
ratificación sea inmediata.

El 8r. CORONEL Y ORTIZ: El Sr. Gil Bergea ha com­
prendido perfectamente que « o  Je contestarla que no po­
dia descenderse á tales detalles, y ha dicho que si 
se había deseendido á otros, pedia deáconderso también 
á este.

Pues por lo mismo que se han puesto algunes, no 
se jraoden prnaer en la Coneticucioa todos los detalles 
de unaley de enjuiciamiento civil 6 de roapoaHabidiad 
judicial. Para mí es muy sagrada y aniy importante la 
inviolabilidad de los derechas iodívíduaJee; para ea.ma- 
neatar que no por huir del Scila del atrvipollo d® loa de- 
rschos, vayamos á estraliarnos en ol Cartb iis de la im­
punidad de los delitOB.

Se leyó la siguiente bumienda delSr \f 
«Enera de estos casos» solo el jaez oómn^ 

decretar y  llevar á  efecto-de dia, 
la entrada en la casada un español 
danta en España «y en todos» el registro 
les ú otros efectos.»

El Sr. ROMERO GIRON: La comisión ha 
esta enmienda y no tiene ínconveniQQtQ 2^̂  
redactando el artículo en virtud de ella 

Se layó la siguiente enmienda del Sr. go 
«Pedimos á las C<Srt(?cse sirvan aprobar 

enmienda al art. 5.® de la Constitución:
«Rl art. 5.® se redactará'del modo qu6Ri¡> 
«Nadie podrá entrar en la casa de unde un e»Ti5« |

tranjero residente en España, sin su conaaíj^  ̂
E lS r. SERRACLAUA: Señores dipntaíWÍ^ 

tener que molestaros hoy por tercera vez- no*’ 
á que la discusión va demasiado de prisa’ aef 1 
prisa de la-qne convenia en asuntos da tanta*''*! 
7  á que por esta causa me llega el turno masr'i 
de lo que yo quisiera, me veo en la precisift H 
sumirle.

Yo reconozco que este artíonlo encierra an ,1
respeto de lo que existe, y que responde nrar:*'! 
al criterio de la comisión. La faciiltadde alUn-im í/t í l ic i  a A  l io  i»«aaf »»f nr>i(4/i a a #<v1.k ^  imicilio 8© ha restringido, quitándosela á loi

Ei-tír. MONTERO RiO á: La analogía de los dos ar­
tículos 4.® y 9.® (.'Síá muy clara. Si umi autoría-ud gu - 
bair.ati7ad(wrtóa uaa-^rwion por sí, infringe el art. 4.®, 
y por eso está cornor-Aiadida m  el ajt. ft."* ’

El Sr. DIAZ QUINTERO: Yo me felicito de haber: 
oidocsa explicación, y doy las gracia®por ella.

celadores de poíicía, que han cometido tantl'* 
como todos hemos tenido ocoeion de lamenqj***, 
tanto, el artículo es mejor que lo que había. 
esto? ¿No hay ya atrepello si lo comete ua 
que sí; la depresión que yo haya sufrido eaial^ 
lo mismo es que proceda do itn jaez 6 de un

Según mi criterio, cada tino es en su caaa^  ̂
absoluto; la antarid^id puede prender al deilar ' 
el campo Ó en la calle; pero desde que este i 
casa, ya no puede hacerle si.i consentimiento ¿.líj

Si la casa donde se refugia es de tina tere?p j  
na, por lo gen-»ral no se opondrá esta á que 
entre en olla y  pren ja al delincuente; pero í¡,J 
cera persona es receptadora, ó si la casaRi ,̂; 
cuente y no quiere abrir, ¿qué inoonvenieQte i’ 
ponerle una especie de bloqueo, y procurar poifj 
dio que el d-eliacnonte y  se ponga (»a cji¿J 
de ser preso sin lesionar ningún derecho? 1

Tampoco esa ínviol.abiHdad del donaícilio eij-J 
nueva. Yo i-ecnerio que en Inglaterra una miji-w 
á su marido y se empañó an cousorvar el cadí-„, 
veoino! se quejaron, y la autoridad se Je q̂ î J 
pero ella seopnsn, y la aníorída-'i tuvo quad»-:-!̂  
cual no estrawó allí, porque alli se sabe qneelí-* 
es inviolable.

Pii(38 bien. sfiüorRs digitados : pesemos lu 
que esta inviolabilidad ha de traernos para pr- 
abusos en política, con los inconvenientes, 
quoñísltnoB si l03 hay, y (‘ onvenzámonoí deqasi-J 
tica es una-cuesta á cny« extremo superior bayr'-J 
s(!ta qne es la libertad absoluta, fii se llega ih-J 
ya no hay cuidado; pero qiKidándose en lacuesü'l 
ñor impulso de abajo ó da arriba ocasiona el dev;í 
la p :rte inferior. '1

El Sr. ROMERO GIRON: La c-omieion no pufí-J 
tar la enmienda, y yo tengo d.ible disguvt) a’ (jp; 
así, norque ya he tenido qup hacer dos vee-Js tBi;j 
ración semejante.

Para el Sr. Serraelara («i un derecho ¡.b'ioha! 
ciudadano el mantener frupgra la it;vio!ai.-i;id:,i, 
domicilio, y S. S. so ha r,-f.>ríd9 solo al ddíei!;; 
tesis á la prisión de un delincaonto.

Así es que el S>*. Sirr.aolara, pi'r d f̂en-Isr Pi-a 
lutiamode los derechos, ha venido á sii'ickisa?. 
cedimiento de Zamalacárre?rni en Ocnic-ro j i l  
franceses en la .Argelia. ¿Qué es la (rasa, fir. pav 
¿E-s mas fc.erte el derecho á la ^nT;o!a^:b-^ 
cilio que el personal? Pues ai h.ay .aut ■ .la p:ó:cj 
qué no ha de haber aato para entrar cvi W .nr:,?

I-o (ji’.fl reenlía c:*a la teoría riel Sr. S-irras'aríJ 
solo resucitar, .sino axnpUnr el naMí>-...:> asi7i,5;-( 
llevaba á la ina.s cnmoleti iiupuníl '-i, líe 
do d -: viv’if como fiap.as.

¿Quiero el Sr. Serraelara que no pueda avlr.-J 
una casa incendiada, y que se pueda dar lugafC3ii| 
a q-iae se qne-no un hi^rrio ontoro?

El Sr. VICEPRESIDENTE (Gant^ro): S3 fi-:-) 
esta discuriion por halwr pasado las horas c r̂ 
mentó.

Se leyeron y pasaron á Uxeomision varias eni'̂  
al proyeütvu de Constitución.

Pasar n á-las comisión 33 rpsp-?cii^a.3 varisae:! 
ciones presaní-adaH por los señorea diputados.

Orden dol dia para mañana: Peticiones, iaterc;!:j 
nos y oontlnnaoiondela discusión pendiente.

E© Isvar.ta la Bcaio».
Hraaías seis yeniarto.

STíCaOK OFICIAL.
(ff:ceía de ayer.)

Por €>1 ministerio de Ha’fieada se ha esMdídíí'l 
•guíente decreto;

Coaiviníeado- al mejor servicio retjrganizar-hfl 
consultiva do Mousda, al Poder ejecutivo, t-nelt- 
cío de cus fancioaoR, h» acorduduio Kiguiputu 

Artículo I.® La Junta cojuruliiva d-. '.í’iueJa k" 
pondrá dal minoro de vccnlds-que (l6t-ig.ne ol díí 
do Hacienda, quien (•jOTCorálssi'u-njiuuesdopreíiJ'' 
El director general del Tesoro públie-o, á c-oyoi 
c-ttcueatran la-j casas uacionalea de Mouíd^, 
carácter de viosprasiíieate, y susíituirialprwi^®** 
necesidad de prévia habiliuciea.

Será secretiirio de la junta sin voto el jefa dei 
ciado de casas de moneda <íe 1? dirección genaesl' 

Art. 2.® So someterán al exáiaen de la Jaafi* 
los incfld^Tntes del servicio monetario que sa*’'  ’ 
rés general, ó cuya gravedad y trítsoerideuoi»«‘i** 
trámite á jiiiuio del ministro de Ilaeieada.

Art. 3.® Cu-ando la junta creyese o-onveniaí^ '̂j 
con feren cia  á  cualquií-ra d élos  jef.-'S de loses»-" 
mieutoe aaonatarios, podrá Ilamarios á aua se*''*. 
pedir por coaducto-de l:-i secretHria los aateceiai*^ 
estima necosarios para la ÍTi..^-;».?c'oa'de los ' 
tes. Míidri'i doce de abril 'ochocienb'S 1
nueve.— Ut miQ¡Mtro de í • 7Mirej.no ri¡̂ \

El Poílsr fjscuíivo ha tenido á bien nonibraiP  ̂
registro da la proniedud de Corcubion, de- 
eu el territorio da J» Aiidieuoía de la CoruñSi 
por no haber prestado fianza el electo, á D- 
Billaria-y Larruga y para-el de Villacarrillo, il® , 
clase, «n  el t.-rritori-o de la Audiencia de 
cante por r^nupoia del qne la desempeñaba! * ̂  
Gaardíaláy Slgüenz !, que sirve el do Oiucia.

•i-”, y  puesto á votación, faéLeído de nuevo el art. 
aprobado.

Se leyó el art. 5.®, que decía:
«Nadie podrá entrar en  la casa de un español ó ex­

tranjero residente en Eppaña, sin su consentimiento, 
excepto (m los casos urgent(« de incendio, inundación 
ú otro peligro análog®, 6 de agresión ilegítima proce­
dente de adentro, Ópara ayudar ápsrsona que desda allí 
pida socorro.

á

El Poder ejec'jtivo ha acordado que puedan o® 
autorízaeíopes para aprovechar aguas del J  
BUS afluentes, limitándola* con ia ciáiKula (1®'1‘j  
-obl-ii^-ios los eoncesicnarios^á dejsr, en-el 
(XNfriente-de ente rio un caudal que bo 
tro.s cúbicos por 6egUTido, qu3 por ahora e® 
preeiso-para ®1 servicio de Ja navogacio-upreeiso-para ®1 servicio de Ja navegacio-u 
indicada; y haciéndose entender á losintjresadps?’ 
tendrán derecho para reclamar del Gobierno 
zaokm de ningún género por las conseoueneiaí? 
ellos tuviere esta- oundioion.

t?ESP;\CHiK Tfíii5¿álUheeSí
(d e  l a . a g e n c i a  h a v a s . )

París 15 (por la noíjhe).— Sn el CuerpoSoloeljuez competente podrá decretar y llevar »  lu 1 |x»r uuouei.— » u  ei ,
efecto de dia, pero nunca da noehe, la entrada en la ca- Mr. de Dupuyde Losne, refutande una 
sa (le ua español ó extranjeso residente-ea España y  el ; que-la flota y las provisiones de los araeuale*̂ ®̂ ^̂  
registro de sns-papeles ú otros efectos<» -taa un valer y una fuerza que la-J?i^ucia no.h^ -»
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 ̂ ’ Û éíp3j

u eonseiiti. 
iputadog. J i

PSIO,.' 
acjs,: 

U9 tanta ■>,.' 
tino mag I;’
' Pi'ecisiojJ

ao,,.
Pí9(.;; ̂de aiiic:̂  

 ̂ lOl i[̂ ' 
tWo taatoi, 
amentar,, 
había. Pe;

;6Í6Unj,^.' 
eaaníi-

de
su Pasa f¡"
 ̂ 1̂ ditliafj.

® este 
■huientodar
una tercif,.
^ que !a,5.'
9; psío íif':, 

casa üi (¡e;‘ 
ureniente 1',' 
'Curar porr,;;

eu Oii-v 
!Cho? ^ 
miciUo 
t una njOjf.¡: 

el ca(*i>
£0 )e qni#, 
TO qued,;-;j 
be que el 4;,

i'mofl laa t,>
os para Pt,̂  
ntes, qne.;̂  
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4  cuyo osT 
jiüd.i, tesí’ 
I al-prMldew

ás en níBg’Qiia época en su historia. La eaBaieada ha
recbazeda.

o VAI- 100 espaflol exterior 31.
100. francés 70,95.

A li2 101,15.
Td^DUSsl®-— Consolidados ingleses 99 li4  é 
tí*3S£Li'^ 15.— Se han embarcado para Roma, el coa- 
y j^ n d e e a  de Girgenti.

gELAS 15.— Los obreros dé las minas decarbon de 
.^a.'del Berinage se haa puesto en «greve.» Ha habido 
5̂ eBouentro coa -la tropa, en el cual ha habido siete

®*ŷ ĝyiííQTOM 15.— El Senado ha ratifleado el tratado 
Datnralizacion con la laglaterra y ha rechazado el 

Sativo al Canal del Darien.
^piBis 10-— ®1 poriódico Le Gavlois dice que 34 casas 
je ¿jBca de París están interesadas en el emprésto es-

^ g té  eropréstito'sena hecho al tipo de '¿1 .
¿.gado esta periódico, que Mr. Tavas-a había pasado 

-yjog dias en París para obtener que los títulos del 
T̂opréstito de la villa de Madrid sean admitidos á la co- 

tocioB de la Bolsa do París, peto que no ha obtenido 
Lto favorable.

(na LA ASKttoa
París 15(porlatarde).— A.sfgúrasQ que el gabinete 

francés está poco satisfecho del proyecto que el ministro 
kjo-a Sr. Frere Orbau, ha presentado para resolver el 
{joflicto entre Francia y Bélgica relativo á los farro-
■grriles.

candidato eScial para el departamento de los Altos 
¿loes, Mr. Clemeut Duvernois, director del periódico el 
jiffiple, ha sido acogido por los electores de diíáio depar- 
jjinenta de una manera nada agradable, siendo la eapi- 
y] el objeto do manifestaciones poco simpáticas.

lo mismo sucede en varios departamentos con otros 
jafldidatos oSoiales. 

ga la Boina-de hoy se han -cotizada 
3 por iOO exterior españ-cl 31.
3 por 100 francés 70,35.
4 1[8 por lo o  id. 101,15.
L¡̂ sDEE3 15.— Consolidados ingleses de 93 1̂ 4 á 3^3. 

EXTEMOa.

Los periódicos del vecino imperio contienen muchos 
pormenores de los desórdenes ocurridos Bélgica el 10 
por ia huelga cu que so dnclacaion los labradores y los 
uaPajadores de laa minas de carbou de piedra de Cue- 
kírü y Seraieg, cerca de Lieje. Kn aquel mismo dia lle­
garon á aquella údima loeaUdad tropas de infantería y 
oballorla, p'-r lo que so temía para el dia siguiente un 
eboqim Bsogrioate, porque el número de los amotinados 
íumentaba considerablemente. Parece que en efecto, 
jfgan despachos teicgráíicos, laa tropas tuvieron que 
cargiír á 1 )8-amyt!uadua: so restableció el órdoQ y se es- 
perfcba que no se volverla á turbar.

También en Plojet,ti (Rumaníi) ha habido desórdenes, 
oalos que la Guardia nacional ha hec'io c.iusa con les 
apiladeres, y el gobierno ha ©aviado tropea pura la re­
presión.

Un perió-lico francés da cuenta en los (iigutenf.es íér- 
üiioa dü la votación de la Cámara de los rcpriiMünti*iií'.-.a 
ea los Estadas Unidos que ya conocen nuestros lec­
tores:

«Sabido es qu© en el Coagreso de ■SVaiihington se han 
hseh'j gestiones vñria&píira llevar aigun apoyo moral á 
les iniurroototí Cuba, rsconocióiidoles como bo)ig(3- 
mtes. La Cámeva d© repps-seníautes no ha querido ni 
¡legará tanto ni r<'hnsar tampoco á la insurrección de 
Cdija una do «aas domoHtracioaes <1© 8iíap;j.!ía platónica 
que siempre tíeno p.'ira t'.do urfivirak ato revolucionario, 
tía el que fu-'xc; y  ha cuto-izado al presidente para r e ­
conocer como gobien io úe hecho A cualquiera que se es- 
t^btea eu Cuba sobre la baso del priaolpio republica­
no. Esto de por -A no tiene trascendencia ninguna, percj. 
deja al Poden-ejecutivo árbitro de tomar la actimd que 
1«puedacoavwnír, etstss el g>bieruo ©«paiiol y  l a s c o -  
loQias,:̂

Falla ahora sabar qué hará el S-’ ^ado cuy-f̂ o vr-to tanto 
prodomina en i03 asuntes de esta -•'¡■ose.

Y  3.® Gozar de los derechos civiles.»
Del Sr. Soler (D. Juan Pablo.):

- Una adición al final tlel art. 4.®:
«Pero sin poder tenerle incomunicado por mas de tres 

dias.»
Del Sr. Martines Perez;
Una adición al art. 109:
«No podrá ser objeto de reforma el art. 16 con sus 

párrafos 1.®, 2.“, 3.®, 4.® y  5.®.»
Del Sr. Herrero:
«A l art. 5.® Que en el páirafo 1.®, á las palabras 

agresión ilegítima so añada de ^fuerza material,^ y  que. 
á la conclusión del mismo párrafo se adicione ó para 
capturar á un delincnente que visto ó cogido infraganti 
huya ó se refugie en -casa piiopia ó agena, ó-al que yen­
do preso se • fugase, á al que tonga, contra sí msaifi^a- 
miento de prisión,» y  por úlfámo-, que en el 2 .® párrafo 
se suprímanlas palabras «dedia, pero nunca de noche.»

DelSr. Gimeno Agiua:
Que el párrafo 2.® del act. 5.®, se  redacte así: «Fuox’s 

de estos casos, la entrada en la casa de un español ó 
extranjero rosidemta en España, lo. miámo que el re­
gistro de sus papeles ó-otras ofeotos solo, podrán decre­
tarse por juez competente, y llevarse á cabo durante 
las horas del dia.»

Del Sr. Serraclara:
Al art. 5.®, qué se redactaría a?í:
«Nadie podrá entrar en la casa de un español 6 ex­

tranjero residente en España, sin su coasentimientí.»
Del Sr. Gil Berges:
Que el art. 12 se redacte así:
«Todo-persona detenida shi'las formalidades deJaley, 

ó fuera do ios casos en ésta provistos, deberá ser puesta 
en libertad Inmediatamente en virtud de simple petición 
del interesado ó de cualquier ciudadano, bajo la res­
ponsabilidad del juez ó autoridad encargados da expe­
dir el mandamiento de soltura y  sin perjuicio de las 
ponas personales y pecuniarias en que incurre el que or­
dena, ejecuta Ó haca ejecutar la detención ilegal.»

Las siguientes adiciones al ait. 4.®;
«La autoridad judicial, la gubernativa y  los agenteB de 

oualqu_jera de las dos, que infrinjan r>® algún modo lo 
prescrito en este artículo y en loa dos anteriores, iu-- 
curriráu en delito de detención arbitraria, quedando 
además oWigado á indemnizar aü detanido ó  preso el 
daño que haya sufrido en cantidad píoporcionada y 
nunca inferior á 200 escudos.

Quedará sujeto á esta misma resppnsabiHdad civil y 
criminal el agente de la autoridad pública ó cualquiera 
otra persona que reciba en calidad de preso á un oapa.- 
fiol sin m-dodamieqto que contenga auto motivado ó que 
deje de poner en libertad á aquél cuya cuatodia mata- 
rial le está confiada en cualquiera de los. casos s i ­
guientes:

Si trascurre elplaze del párrafo 1.® dvl art. 3.®ain que

nemos informada., sí bien no respondemos de la exacta 
tud de la noticia, que «to h. villa de Benarrabá se han 
promovido séricw deeórdenes, sihndo arrastrado el recau­
dador de contribuciones.»,

El vapor de guerra Co.̂om, dice uu colega* gaditado, 
está listo para salir tan pronto reciba telégrama del 
Gobierno, para una comisión urgentísima. Se dice-va á 
las cústaa de Cantábria.

Según vemos en loa periódicos de Barcelona, los mo- 
raiiores-del pueblo de Fiera y sus alrededores apenas 
pueden salir de sus casas, temiendo á los- malhechores 
que rocorran aquoüa comarca.

¿Y la Guardia civil, que hace?

Refieren los periódicos de Barcelona que á las diez 
de la noche del dia 13 salieron por la calle de Cervera 

,varias-absolutiatqs dando vivas á D . Carlos, y que- fué 
preciso reunir las tco¿as del destacamento y la milicia 
que atacando de frento á los enemigos del órden los 
hicieron retirar dejando en poder de los primeros varios 
efectos y  papeles de inaportancia.

Por circular inserta eu el Beletin oficial de Santa 
Cruz de Tenerife se pide á los alcaldes un estado espre- 
sivo del número de mozos sorteados en su respectivos 
pueblos en el año de 1866, deduciendo del total los que 
haa fallecido y ios que no debieron entrar en suerte, 
según establece la lay de reemplazos.

La Diputación provincial de León ha ofrecido un pre­
mio de 8.000 ra. al que presente muerto un lobo que 
tiene aterrados álos habitantes del partido de Villafran- 
ca del Vierzo.

La consabida fiera que hace tiempo se anida en los 
montes de Coruüon, ó el Loio de- la gente como allí le 
llaman, ha causado en e&tos últimos dias cuatro v íc ­
timas, con lo cual se oiova á ochenta el número do per­
sonas que lleva devoradas.

Según el Diario Popular de Lisboa, parece quo se ha 
iutentaílo seducir á algunos regimientos de guarnición 
eu aquella capital y de Oport© para que se ¿««rfarasea 
en rebelión, «fisto era lo que nos faltaba» , dice ei es- 
presado diario.

Se halla vacante la plaza do oficial primero do la se­
cretaría de la Diputación provincial de Logroño, encar­
gado de la contabilidad délos fondos de la misma.

El sorteo de la lotería que sa ha de celebrar el dia c3 
do abril de 18(59, constara de 32.000 bilictee al procio de 
10 ©ecudoe (i09 re.), disiribuyéndose 210.000 escudos 
(120.000 p858«e) en i.CtíÜ premios.

„i i' i. -I A  ̂ * ..- Los biilate» esOxrán divididas en décimos, que e se s -

Si trascurre ei plazo del párrafo 2.® del art. 3.® sin '

La armada francesa e;c eompesnia cu 1.® de enero da 
18C9de 63 hnqnas acoTzzado.'., r’ 41 vapores do hóUc’ , 
97id«m de riieSás, y  U'O b-uquoa do velo; total 455 bu ­
ques de guerra ¿© twla» clasva.

^gua lor; periódicc.? italianos hay contradanza d í em- 
injuduríig. El aaíiguo mÍRistro Cadvrua ha sido nombra­
do eiabaj.A<ku* en Lóudres; oiSr.' Coni, actaaknenta «n 
Mririd v:i á La Haya;, á M’ drid viene el Sr. Cornit; qn«i 

en Washington; á Washington va el Sr. Bortinati 
que está en . Constantinnpla; á'ofite úhirao punte va el 
Sr. Barbolani, secretario del ministerio de Estado, y 
para este puesto-so ha nombrarlo al Sr. Alberto Blanc, 
ígrenado de la embajada de Vlena. ,

Dicen de Roma que el domingo 11, tqdos loa sebera • 
iosdeEuropa.allí representados'felicitaron al Papa, 
3M8 verbalmente y-otros por escrito: que por la maSa- 
“¿ 8l Cuerpo diplomático extranjero fué convidado 4 uu 
ilmnerzo en la saeristía-deda Igíejiia de San Pedro, y 
|ue la« ofrendas metálicas procedentes, ya-de los Esta­
ba mismos Pontificios, ya de otrws países, se elevaron 
ftiiiimamento á 5 milloaos de francos.

que la detención se haya elevado á prisión.
Si trascurro el' plazo del párrafo 1.® dol art. 4.® sin 

haberse ratificado el auto do prisión.»

El señor ministro de la Gubernacl-oa guacíló ayer 
cama á ccrnsecuancia de una indisposioiexa, nopadíeudo ' d e r^ rric io

depos lo tauto asistir al Consejo de rainistroa.

La academia da Nobles artes de San Pernaado cele­
bra junta pública mañana para dar posesión al señor 
D. Eduardo Fernandez Pescador d« bu plaza de acadó- 
rrico de número, para la cual fué elegi-:¡o ou junta, de 17 
do juTiio de 1867.

Dicho s.eñ<T Ifter.í ru áÍRcnrso de entrada, y á nombre 
de la academia le coat-^stará ol Sr. p . Vt>lentin Carda­
re??, académico dq número. 1

Parece que la semana próxima examin?rá el Ccuspjo 
do Eitaáo un exwotíieut® r '-!<'tivo á la fiijidadon -i'-) un 
Banco tcrrltoíi.'il pi.'.',p«.iuRto por «1 Sr. FofU‘:rc-i, ex prA- 
slrtoute de la confedera oioq tuiz'*. f

El 29 de marzo último se dió posesión d«I obispado 
do Jas islas Canarias ai vicarto ©epi-íulitr do iaa imjsmas' 
D. Vi(*ícte Sautamorfa, en representación d©l nuevo 
obirpo D. J.csó María Urquinaona, que Urgaf á k s  
Palmas del 21 .'t 22 del corrient

Según veams on un.periódicodeBadajoz, los penados 
de aqtíal presidio, se háa presentado por medio de una 
oomisioa al gobsraader de la previacia-, con objeto de 
participarle quo, sabsdos&s. de que ^  la, población se 
estaba hacíifudw una suacriciyn ■voluntaria para redimir 

■ ‘o á los individuos á quienes les tocase la 
. suerfcs do soldados, &üos,, (lueriendo contribuir á tau 
t laudable objeto, cediau un dia de -rancho, dedlcaz^o su 
I importa 4 tan-üiaiítrópico fin.

’ El lunes ssLó de B£.rc.elona,paraConápglell una com- 
 ̂ pañía diO artillería-
i ■
I Leempa en ol Difino de Barcelona :
) «Ayer sallaron do esta capital cuatro compafiías-d© 

Vcluntarios de la libertad, dirigiéndose, eeguu se decía, 
ú ropartirae en destacameutü.^i en Vich y tal vez en otros

de traslación de las comendadoras de Santiago, coa  
anunciaba el colega-ái«iu& nos-referimosanteriormen^

Hoy leerá el misástro de Fom ento.^ p r o y «^ d »H ( 
sobre ferro-canrilaa. . ^

Ayea? «e  ^ ‘osentaron la8Htigutontes»emniMidBg;
1.  ̂ Del-Sr. D. Pe(bo José- M « 8no--pa$a oneeeíSlSlt

rafo2:®^detart.5.® se rcdacto^sí: t
«Toda detenxáoií se elevará'á privón y-se-noifflteaiáá 

mas terdar, á las 72 horas de- habar sidO' entregado (  
detenido al jítez- ordinario competente.»

2. * DelSr. Orense.
Al'art. 3:®: «Queda stoolida la pena de rQrQorte-pa*a*H

delitos políticos.»
3. * Del Sr. Serraclara. '
Una adición al párrafo 2.® del-arL 3.*:
«Toda-detencíon se ele'varáá 'pñ^ion-pr/^iainiagata.

ria,. y se notificará, á mas tardar, 4-la» 72 hm as^e ha 
bOx sido entregado el -detenido-aLjaez CMnpsíeoíB.»

Hoy leerá • el Sr. Vílanova á la comisión muñid 
pal que está encargada de dar dictámen acerca de la 
condiciones- necesarias-al- establecimiento del cemento 
rio, el informe que al-efecto ha formulado y  cuya-redaí 
cion le había sido confiada.

El batallón de voluntarios de Antón MaTtito-reoII 
gió hoy á los Sres. Orense yi Huertas, como cemai 
dantos primera y segundo respectivamente de diqho bs 
tallón,.

El sábado próximo dá-una nueva soirée á sus namerf 
eos amigos el Sr. López Francos.

Parece que está resuelta la proloogacion de la cal( 
de Puñonrostro, rempieado por la del Codo haatala-ca( 
lie Mayor. Esta se ensanchará con una-parte de-la sa, 
cristía y casa del cura de la parroquia de San Justo

Ayer tarde fué atropellada por un oarruaje-en la eal  ̂
del Pez, una m ujer, quedando bastante malherida

^ }^ eu e\  lT¡ziáltdo-Buso que Ja reforma Ó trasfer- 
“aoion del armamento del ejército avanza tan acfciva- 
iwte que para ei mes do marzo de 1870 e&vará provisto 

ejército-de 400.000 fusiles de aguja sin contar el 
'amero considerable á que alcanzan loe encargos he- 

la fabricación de América, todos los caales hau 
•® ser entregados eu-el curso del año actual.

Da StfCíftj de Possen anuncia que se han reunido, ds 
lorien, cuatro-aldeas para formar un solo municipio, 

w* se llame de hoy mas- Bismarkdorf.

So8n curioso artículo de Mr. Paul Borde, que publi- 
f ff  1 táfculo<le*«CamÍH08 de hierro de in-

slocal», hallamos-que si se-compara eu ei estado 
si el desarrollo-de.los' caminos de hierro eu cada 
on con la población de-la misma, la Fraucia ocupa 

jointo lagar entre -las na-cioucjií de Europa; y  el fiesta 
Comparación so haca coa la superficie territorial.

íttnbien es notable el hecho 
!*• luleaJa siguiente. Ocupándose 
iottemv,  ̂foiletiadel Joumaldes D^ais, de

inventor de la imprenta que había de 
mundo, dice: «En 1827-so.trató-de,ele- 

¡,. estátua á ©epe.Dsas de la Buropa, y  la  suscri- 
r^nltado : eu Fraueia 2.000 francos,-en 

ícofi-ia, \  U:glaterra 125. En toda la Suiza solo se 
dfi toa ¿0 francos, y en toda Bélgica 55.»

SSCCIOH DE NOTICIAS.

mXBBIOit. .

ajer, tarde aiaCoastitu-
Dsl q, n®, :
Qu.„, ii'^depon yHerce: 
tPjj 66 se redacte así:
\ 1 ^ ®®r-«legido diputadose requiero;
5» o español. «
7 3-»*̂ p  «mmplidd25 años, 

el í f  loe-derochos civiles.»

1-* ® ®F^-&®nador se necesita;
5 o aepañol.

.■^9r;4QiañdB.

El olcaldc popular do Santa Cmz d-í Tenerife ha p u ­
blicado nn biudo dir'-gUic á tranqqiilizas á los-habiían- 
te-s de t:qíi*Ua publaotoa, oon motivo? cistt»e ruy^c,- 
res que babiau circulado da qua algún©© ir.díviiixK)s dd 
conducta sospechosa intantahia ■̂̂ ’ oar la propiedad.

Ss ha autorizado la colocación do una vnlizi 6 muerto 
•:a la rada deí Puerto <hí la C.:3iz, ea 'vlrtu'd -k lo -- 
garlo y oonvenieato que ea aquel á k  navegacisu en 
aquellas mar* s.

La Kacion ha visto una esposicion dirigida S D. Cár- 
los de Borbon y Este de Borbon en solicitud do pordou 
por culpas paeadas y reeonooiiniento de grados-.

Esto no necesito camautosios. ' ------

Anteanoche quedaron sobre la mesa de Ias,.Cártes I4  
enmiendas siguientes al proyecto de Conslítutíoa:

Del 8?. Moya (D. Francisco Javierlal p á rr^ . segu n í 
del art. 5.®: / e ,

«Fuera de estoss casos» solo, el juez competente podij 
decretar y  llevar 4 efecto da dia, pero aquoa de nochq 
la entrada en la casa de uu español ó -oxtranjMo-resi 
dente en España, «y en todos» ol registro- de- sns*.papQ 
les ú ctros efectos.»

Y al párrafo segunde-que deberá •redactarse«'«n'-esti
forma: 4

«La obediencia debida no eximirá de responsabiliitoí 
en los casos de infracción manifiesta, clara y termina-» 
te, do una prescripción eoastitucional, «correspondiendí 
á todos los ciudadaocs la acmon oportuna- para ex« 
girla.»

Del Sr. Suñer y  Capdevüa: . - ^
Qae los artículos 20 y 21 aoan sustituidos por el s s  

guíente:
«Art. 20. Todo español y todo extranjero-residente 

en territorio ospañol están en el derecho y ©nía libess' 
tad de profesar cualquiera rellgkHi, 6 (to no-profesa^ 
ninguna.»

Del Sr. García Ruis; .
Que 80 eustituyaa los artículos 20 y  21 coa ^  sf«' 

guíente: (
«Siendo Ja religión un- asunte esshisivo entre.-el boms 

bre y Dios, la NacioB declara libre á la Igtesia catóíicaj 
- y garantiza el ejercicio de su cuito, sin obligarse á -so »  
tener éste ni á sus ministros. -1

Queda también garantido, así 4 nacionales como-€ 
extranjeros, si ejercicio público ó privado de cualquiea» 
otro culto, sin -mas limitaciones que las ragJas-eternaS 
de la moral universal.»

Y que se sustituya o l artículo 33 con el-siguiente: 
«La república democrática es la forma de gobierno

qua 4°ptu la Nación, aspañedá.»
De Sr. Carrascon:

de Altoanto que e «  pocos dias han «I párrafo primero del art. 31 quede ledactodá

«Las garantías censignadas en loaartícalos 2.® y  S.*! 
provTrcia ^  abandonan &ue hc-| y  párrafos s e c a d o , tercero y  cuarto del 16, B© podrán

V suspenderse jamás en teda la NaoioB: solo temporal-» 
I mente, por medio de una ley y en la provincia ó provin-! 
'• cias que sean teatro de la contienda, podrán qu^ar en' 

suspenso cuando baya surgido la guerra civil ótosté de-¡' 
varada la extranjera.»

pantos de la alta montaña. Tambieu 4 primera hora de 
i-a mañ?iia mar.jhqroa aigucus Á'»erzas de infantería, 
artl)Irrf-a y cabí-ll-Tía, c..-j el objeto da forituiP una ee- 
iumoa vtlanre dcstin-ada á rccorrí-r varios puntos da es­
ta proviachi.»

girfl« pí-ra ir 4  buscar eu las veefeas cuionias del Aftr- 
ca frau«r>a el trabtj© y  ia subskto&ela doQua earaeea 
en pátrk.

F.ntas pmigraciafixs TKoaaooe»-^_. 
quU que.sp e8p3-riuenka(jbü& 
vkeiu. - -

ha, Beforwa y  I9, léeria insiston on la nscesidaé^de 
que se modifique ol Ettiniitorio.

El último de estos periódicos dice : •
«Ahora bien : ¿es ch?rt» quo, si no todos k-s miembros 

que coiistituyeu el P»>d©r ojecativo, alga-toa, al menoB, 
sirven de rémoríwá los deatos que 4 los doui-.'-s animan, 
identificados’ coa el prrgresoy loa adelantos de la civi­
lización? Pues eu eso oaso, noBr-tros, que hemos aboga- 
c’ o por la unión de todos, paro que pr'Hiswi rendimos

El Puente de Aicslca tiene por no£^ia i-;rpvet*i.-íDs lá'] 
'solución propuesta por la Iberia de-oíevar 4 ia jefatura 
de ¡;v Nación 4 uu español naeiiio del gi-aa paitij© iiue- l 
»ql, y dice, entre oteas cosas, á este propósito: |

«E?;paña necesita hay bu^ca^ ur.a-solucion monárqui­
ca, definitiva y  poderosa; terminar su período constitu­
yente; rofitañar las heridos abiertas por insistencia de ¡ 
los partidos, que mlotiendo libertad, vejaban con la ti- ■ 
rania; c^msolidar con los elementos que llevaron á cabo 
el gran mevimieaío nacional, el a«»vo' partido de idea, í 
de fe y tacto, liberal; asontof ^̂ s conquistas logradas con ' 
tino político, que no enerve nunca ol poder de las CÓr- 
tes, ni eonculíjue los derechos del pueblo, ni corrompa 
loe hábitos poUilooe. fictos fines gramiiohos -io s© lo -  - 
gran deificando hombres políticos, sino constituyendo 
fuerte la monarquía, con medios y garaatks de impar- . 
cíaiida-J. en el cóciig-o fandamental.»

xtranjt
\  dx-i S;-. Garrido 'D. Joaquín):
A l artículo 38:
«Art. 38. El poder legislativo reside ea ua solo’  

Cuerpo: el Congreso de Diputados.» *

La-comisión qu& entiende en el proyecto de ley do'' 
B.mcos, se reunió ayer tarde y se cree que-en breve-da-j 
rá dictámen.

También continuó sus trabajos la. eomisioa-del.pro-j 
yecto de-legislación.

Hoy ha estado reuiiida la comisión de Constitooioifcl 
para tratar de la admisión de enmiendas, la que se ve-! 
rificará, según parece, en aquellas que no afecten á>^ 
esencia del-proyecto. .

Nos eaeribeu de Saa Sebastian dicién.dotioa que .care­
ce da faudamputo la noticia que iw uo» comunicó de 
aqutilU cap ta!, aauneiaado que cuarenta maestros de

.ulto á la santidad do las ideas que profasaaiws, al lado 
lie lasque nada nos Pigoitican las.pf.r-.onas, soíe.uísios 
primeros on exclamar: \Cesen los individuos del poder qus escuela de la provincia habían p.edida -aj, ministro de 
no respondan al exudo ctsmpUnñento del pr-g-:ama de se- Fomento ¡a traslación del Sr. Egurea, inspector del ra- 
ficmdre] ¡Plaza. í  nuevos ixisis-rKOs!» . . misma. 8e noe asegura, por ©1 contrario, que

Ayer por la mañana s* suicidó, disparánA»e un tí>̂  
ro con una pit'tola, un jóven aecenWmente vestid»! 
de negro. El jóven marchaba por la calle de la Magda- 

' lona y al pasar por del;mts del portal del u-úm. 32, entró 
en él y consumó el crimen que le privó ínntantáQ©»- 
Tuenta da la vida. Tenemos entendido-que este de^¡ga- 
ciado estaba de oficial mayor en la escribanía del sefior 
lleras.

Acordado por el almirantazgo mejorar el vostnario da 
la mariuería de lu Armada, ampiea-ade Jos mijcre;: pa­
ños y bayetas del país, cuyos pre«.iOB puedan aufragareo 
con la cantidad que para este servicio ee propone con­
signar, invita á todos los fabríoantoa de paños y ba-yet-’ s 
de España, para que hasta el dia 15 de mayo- próximo 
presenten en la secretaría del Almirantazgo, mwnfiterio 
de Marina, muestra» de los prodact-js de sus-fábricas, 
para elegireutre ©lias los paños y bayetas tipos;, y  lici­
tar despue», conarrcglo á la legislación vigente, el su­
ministro de ios expresades géneros.

Ha sido disuoltala sociedad especial mías»» constitui­
da en 68ta capital coa el nombre de Feliz Pensamiento 
y  Amistad. ____ ,

Ignoramos el fundamento que pueda tener la siguien­
te notieia-que-hallaraos eu las Novedades'.

«A.u(jche é  última hora ee aseguraba que el Gobiorae 
había reoibido u-n parte anunciándole que loa carli.-tas ' 
se hablan lanzado ya 4 camp-aüa, presentándose ea los 
canspos de la provincia de Valencia.» . . 1

este sngeta g-jza a« uno.gran reputación, y  que ha me­
recido y merece Ja-í r.vin -̂<tíss, tauto de lo» particulares, 
cuanto délas coiporaqioaes y ausoridAdes do dicha pro­
vincial

El Pueiite de .-Í?i;«fe<í.pide que se reatoblezca la ley 
de lSi36: i^uo;Cndüi:ab.i. un íuunento de 7.0U0 hombres en 
la Guarnía civil y .que fué derogada por el-duque de 
Valencia, pura formar la guardia rural.

La »iftaa.cie!U de- las clases proleteria* de Áraajuez « !  
altamente angustiosa, sobt© todo desde que la d ireeí^n 
del Patrimonio resolvió rebajar ©1 precio de loa jornale®! 
y  disminuir'©1 número de brazos en aquella propiedadaj 
80U machos los lu'aceroe que no tíenen en que ocupareei, 
y -el hambre se hao®.sei¿ter- alH d« ana manara pede^ 
ro&a.

Lo8.put¡fciefi.ítoGi'aBL.Canaria no dejan de remitir es- 
posiciones á ia.D-putm on provincial haeiondo ver la 
impoaibHfdud 'en que’ se encuentran do satisfacer el im - 
poeeto personal.  ̂ __

En Santa Cruz dsiTáDerifa se ocupa el pavíldo-mo- 
nárquíeo-democtático de establecer cátedras públicas 
gratuitas para l»«dacacjon--«iel pueblo, y piensa hacer 
üatüufiivo este beneficio á todas las demas poblaciones 
d» Ja proviiKáa. ___________

El lunes príximo oomonzarán los trabajos para veri­
ficar el repartimiento deifimpuesto peráoual.

Nc-s há» referido que uno de estos úitTBtó&-dlaB -se^el 
producido un eério-eonfliot© ©n-íia pueblo de ©afea p»e~' 
vincia, con motivo de un -destemplado ee«iaoa preira»J 
ciado por el párroco que no produjo buen efecto-bntwj! 
los-liberales kt leearildad. ''

Parece que las autoridades de la provincia de Alicante 
tratan do que se plantee iamediatament© en Alcóy la 
cobranza del impuesto persona!,-como único medio de 
allegar recursos á aquel Ayuntamiento después de la 
desaparición de los consumos.

.-i

Dice un periódico de Cádiz:
«Se han recibido órdenes dol minieterio de la Guerra, 

para-que se dispongan á embarque todos las fuerzas 
existentes en el banderín de esta plaza. Regularmente 
saldrán en el vapor correo Santander.»

D. Manuel Heaa® y Muñoz ha sido nombrado fiscal 
para msíruir las diligencias, correspondientes on averi­
guación de sí 1-08 servicios prestados el dia 22 de junio 
do 1866 por el juez cesante D. José García López,, le ha- 
een acreedor 4 ingresar en la órden civil de Benefi- 
oen«ia.

El Sr. Moreno Benitez ha dispuesto qpre is _
Hospicio, una niña, qa© dice -fi&maN© Cármes Pesss,-^ 
que hahallado abandonada«1 alcalde -de. ba»Í8:.«ée(4a 
caiic-dei Pez.

Ayer estuvieron visttmido tos- señores goheroaidoptí® 
la provincia y Fernandez de tos Ríos tos conventos da 
religiosas úhimaioenta desalojados, con-objeta-de er»M 
minar si aiguno-de ^ los reúne condiciones ^Sciaeteg 
par.a el eatablecimiento>de asilos-de bonefices^oia.

La direceion. general dé-Propiedades y  Dweoho&i.'deí 
Estad® ha^Karg«do-al señor gobeanador civil que-se 
incaute de los c o n v e la  de Saiite Teneaa,,̂  
Comendadoras, y  MaravRlaa. No obstante dicha -árdea, 
creemos que tos edificios á que aludimosiseráisdemolto 
dos y  entregadea tosvsolaiiesaal AyuntaBiiBníiik*de»iMa-» 
drid.

El Sr. Rivero no 
liarse indispuesto.

asistió á la sesión de ayer por ha-

Leemos en el Avisador 'Malagueño-.
«i5e nos. ha.manif6ütaiOiBer-,pga3iQiiíL;á^¿uien,su£07.

Es inexacto que se haya pensado en trasladar al- ex­
convento de las Calatravas las- oficinas provinciales, 
como aseguraba anüs^e un diario noticiero.

 ̂ TainppAQ  ̂esri.Qieyiq.5iU6,6© haya susnendido^la-órden... '

La últhna conferencia retetíva-á-íos'medk»d©*íairanae!¡ 
las dificultades que ofreoia la repartleion y  cobranza deK 
impuesto personal, la ta n  cetobiado loB-seSaies ^ober-j 
nadop civil, alcalde primero, presidente-de Ja combioinj 
de estadística y Moret y  Pteou^gast, q u íe i^  ^aiec^  
resolvieron ia queetion de
posible. , - -n

r .
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ATTO-m. . j s i ^ m P K ü c i m .
•-ríiini'iiÉ'r i 'r T  - i SUM.

Han quedado terminadas las obras de -la primera sec­
an de la cari'etera- provincial de Navaleannero á Cadal- 
•de los Vidrios,.? dentro de breves dias saidrá el go~ 

or-do'la provincia-acompañado de< una com^ion 
d& la Diputacion.provincíal - oonoQbjeto^de-recibir'^las 

é inaugurar dicba carretera.

Es inexacta*la-notH5iaique'<lsiiJa':C9w^oi aírncét-res- K
i-f

«1 9 .

COTIZACION O n O A L D E L D U  J#.
pecto á la próxima satM a^M adád'.de unaií columna pa 
ra recorrer, la pwwiBcia--de'Cneooa.

Ha sido-nombraduprom'oter flscabdel'jlitzgado de V e- 
(Oreii8e)‘‘el<;Sr.-D. 'Isidro -Blanco;Somoza.

An,teaye®/apareció en un¡ 
)un gruporde iioiabres arm; 
^^vecinctaiio de-dicho pueblo.

sblO' inm edia^ á Teruel 
el cuaMulSidlsueltoípor

Eo’ toda da PenínsulaTeina-oompleta tranquilidad.

’ Ayer circularon rumores de haberse aítorado el dr- 
Ideñ en Lisboa. Partes'recibidos ádas CMíCOi»<ie la> tarde 

jPdobiei’HO desmintieron completamente-la noticia.

Ayer se recfttid en Madrid un telegrama de "Was- 
M agton del Sr. Ferrer de Couto, dando notitíasde ha- 
Ser aparecido-buques norte-acooricanos-para prMeger 

desembarque de los insurrectos en- Cuba. También se 
íxBjo que los Estados-Unidos reconocian»[á los insurrec- 
ítoscomo beligerantes.
I El Gobierno-no ha recibido parte alguno oficial, por 
^■que-deben acogerse con reserva las anteriores noti­
cias.

No se ti6BeBt''noticias.ex*ctarídsVrr©STFltaíl»MÍel^pri'mer'? 
dia de-eleccien6S>ea las^circunscripcionesí dosde^estasi
tienen X _  -v^ jSin embarge, de loe-datos.incom.pietM«iecibidQBia»o-í 

rche, se deduce qtteBenaii.ventajaren •Barc®lona>lo8»*Be-' 
pnblicanes Sres. SalvanI*y»Gu«naB; w»,íCBa*ragoiMi ios 
Sres. Joto y Palau,4ambien’r^HibUcaao8;in «  habiéalio- 
se presentado ningfun-votaarfeeen 2í>-puebfiw.

En Aleo? tieara.m«3if(»Ia?los»SiieB. Abaw^vsa, Fresne­
da y Rodríguez en- uoaífwrte'del distElt9,mnte¿trasi(^»í 
en otra la ventaja astá-de-paíteíde>íles 
vereda, Madoz y Gisbeet.

En Logroño va casi empadstda^la Tctacioiii cttrmoktet 
entre los monárquiooB O lózaga»^. José), y DelgjadJ'j, y i 
los republicanos Alemán y Alfiro.

De los demás distritoeno tenemos noticia algwiia.

Se--ha levantado el acta de incautacionidel convento 
deiSanta Teresa, y se está ya midiendo y  tasando para 
/entregarlo al Municipio, prévia la correspondiente in- 
.demnízacion al Estado.

El Sr. Rivero ha i^ictado disposiciones termisantes 
para que tenga cumplido efecto el-bando en que previ- 
mo fueran despedidos de las obras del-Ayuntamiento los 
^trabajadores forasteros, toda vez-que los trabajos de 
-campo de la próxima estación pueden facilitarles los-xe- 
‘cursos-que-en la actualidad coastituyen-Tma carga de­
masiado gravosa para el Municipio de-Madrid.

También ha dispuesto ebseifor alcalde popular que se 
cumpla Torosam ente el bando último relativo á policía 
iurbana,. «m  especialidad en lo que se refiere-á la lim­
pieza de -la vía p-flblica, ácuyo fin ha dirigido una cir­
cular á los sefiores alcaldes de distri-to.

Se ha verificado anteanoche-una reunión de los direc- 
¡tores de periódicos republicanos, en la que parece se 
acordó refundir en menor número los que existen.

ÊCCiOS D&.SSMGm0I^i
En el teatro de-verano' (Circo-*de Paul) comenzarán, 

dentro de breves dias, las repcescotaciones que-. ta«tar 
aceptación obtuvieron en las< aateriores temporadas. 
Para el efecto, la «apresa ha-coBtratodo-comp»aíaís^ 
zarzuela, verso y baite, en-las qu»>*flgaEan distiogaiBos-: 
artistas, conocidos verdajosameste'úel público de*ífiía- 
drid. El acreditado artista D. Aa*gnsto Ferrl está pin­
tando un magnífico-telón de embocadura, y  además-se*  ̂
han construido unas elegantes -y cómodas butact«.<ie 
junco, y-se ha-adomado lujosam«®*oel salón.

Esperamos que los esfuerzos dte la empresa>wpóntdig-. 
ñámente recompados por el público.

FONDOS PUBLICOS.

3 por iOO eonsolidl'al cent. 
3 por 100 diferido al cont. 
A m ortiza b led e -Í .*  clase. .
ld e m d e «e su a d a ...................

. Deuda d^ perspoal..........

.B illetes b ipots . l .* B é r i« . .

ü7í(mo precio.

i
Dia 15 Dia 16

Carreterat y tacitiada.

Continúan’ en el teatro E^aStel' las representacSruies 
de la comedia en tres actos y-eneverso'cleiD. JuaofCour 
pigm titulada \Si-yo volviera á nacerl-, esteena^ia el 

.mártes últi-mo, yd e l proverbio'arreglaío-debfiaaoés por 
los Sres. Saco ■ '̂L'iSbOñ&En-ia covJiaaza es^é^peUg.r^ 
obras que-tan l>)«i-intacpret«n-k)8 -pn‘imoK>8»ató»re8 se­
ñora Diez y Catalina. D. -Ma»i»el secwRdadosten* la «come­
dla por las Sras. Palrnte-y Lon^iia-y-losiiSresiíiMtravy Fer­
nandez, y  en elproverbioporda.Srta.4Boldun.

ULTIMA HORA.
• A noche se c ^ b r ó  un con se jo  extraordinario de m i-  
vnistros, al que asistieron loercOBaaskinados catalanes para 
,’la  cuestión  de  aranceles y  ehd írecter.genera l de adua- 
;n»fl, Sr. G isbert.
' Dábase gran-im portaa® ia-á 'oste consejo-que, en opi­
n ión  de m uchas personas, debia .produclr una-m odifica— 

. c ion  m inisterial.
La reunión em pezó á las nueve- de la  noche,.y -se p ro - 

ilongó hasta las dos y  cuarto-de la  m adrugada.
] Según hem os oido, la  ouestíon.araircelarra, q n ed eb ia . 
Jdiscutirse en  e l C onsejo, no producirá cam bio a lguno en 
? e l personal del m in isterio y  so-ereia poder-llegar á-una- 
^tram.accion aceptable por la-escuela  lífere-cambiata y  1<m  
'/defensores del proteccion-ism O'industrial en -C ataluña, 
m ediante la fijación  de plazos en que-sesiran -rebajando 

■ gradualm ente los  derechos protectores.
S in  em basto , com o esta tram itación no podrá tratarse 

,B »s  q u e e n  principiO'-en e l  Consejo, en  la  reun ión  de 
anoche no-se term inó la cuestión , acordáudose>el nooa- 

^bramiento de una com isión  coíapuosta d o l Sr.-Gisb©rt y-, 
’idedos com isioBados catalanes-que- conferenciar-an'con 
e l señor m in istro . de.’B aeieada»? e l general Prim , con  
ob jeto  de llegar á unaterm iaacioíi.conapl6ta del asunte, 

i Esto 68 cuanto hem<Murde sobre-etU loQsqpíde anoche 
i y-ouanto -podem os decir á auesti-M  lectores.

' Tenemos entendido que lasaatorictedBs francesaB-han- 
i hecho internar á los numerosos y  cremdos grupos de­
carlistas reunidos ea-*la frontera, y-que-otan. una.-contf 
nua amenaza para ehór-den -público, . sobre-todo- dp-̂ las,: 

/provincias limítrofes.
• Esto habrá dado m otivo, sin duda, al rumor de que 
ayer era el dia fijado para hacer un • supremo esfuerzo 

•por los partidarios de D. Cários.
En algruna provincia, como Cuenca, - se han adoptado 

'«por las autoridades varias inrecaucioBes, e-stableciende. 
puestos de observación de guardia oivñ.

Los carlistas, sin embargo, no se han movido ni en la 
■.frontera ni en el interior, sin duda ante la impeaeirte- 
. «Tganizacion militar que ^  miniatro de la Guerra hada­
do en poco tiempo á las provincias del Norte, ycenven­
cidos de.-qgiu-5Í5 9 ís no está por antiguallas-de- mal-gé­
nero. - - - -

La linda y popular rttú8ica*cott> queaOIfembach ha? en­
galanado la ópera*bnfai5iír¿ií.<í««¿, Keva al teatro«»do la 
Zarzuela una buena-conc.urreiicia'.que.aplaude (^aria­
mente á 108-Srfi8, Sanx-y ■‘EodrigoeZj.eBcargadosyde'loB 
dos principales -p ie le s  de- laobra.

La empresa-deUteatro«ipJHBCipal-.(ieiVaIenclaáia»hecho 
proposicton-deajuete ~peea*eMavie¥Ootpvóximo.áda pri­
mera actriz-doaa GertruifisíCJBStí», qiioJboyHBWwocoen- 
tra-eu dicha ciudadrtrabegnade eaicompafiía«de«la^eño- 
ja  (iaña Teodora-LamadrHÍi

Nuestra compatriota JoliaíEsqúa.yCcftbraitd^íCuyopri- 
.vilegiado talenito-3Ttí8tico.ta;Qtas-vecee hempsfafdauái- 
do, acaba de- saíir'de Taogareg pata M69C0U¿

La'despedtda- que han hecho é.^h^^iprima-donnO’ 
8uS’adHairaidcaes,..stQ)eraá’'Oa3íL-to-pudáei!a;ldfflcir8e. Juila 
Colbraad-tiene-uea vos,.un m^odo-de^eangto,. una sen­
sibilidad'tan esquiEÍta,.uald»-áda g«t(^a>/natural que 

4a  distingue,-que ’OO es rpe«Me"-<^aaste4seatit8eMsaa- 
tivado.

La nocho-de'saíbe»eficia,»C3íttó 
to^dijéranma seria-poco pasa«p(otar-^«(«tasia8iBO.de''lo8 
espectadores. Lo^aplausos la iaterrarapiafi-.á-oada mo-< 
meato,, y flores-ycoreaaeoatafi’ái-sasíipíée, aifambran- 
do el escenaeio.

La noche de-<-s»^de^>edida-'^ cantó>iS7^i5£ir¿#ro,i.sieado 
:̂B9uy aplaudida-tsuieBdo.(^ repetir cos»>-de.^:^tutal»e 
Zíi t/w«»¿¿<í, -c»QCÍoB‘ (íQe traducida aU-ruso,,caBt8ii ya 

..tedas-las‘damas de la nobleza.
Las dos Bodies,-laencai3[ta(lera«^rm<i! dcnna,Ai9. fSiú,o 

conducida -en triu!»f«>.desde'7.d:;.te8tro'á>8a-casa ,„acom  
:.paüada-por el público ea-ma«e.

Deseamos quueo'-MoBCOU'y^Sa'B^^tersburgo, obtenga 
nuevos triunfos.

El domiogo:-18.<delecocn9nt8’á4atroch0'y media de- la 
mañana, reeih^átB'la.pnmeEa'Ctnznmion^enda^igle^-de 
-colegio-de'niiíaB de^Nuestsa^Señera de<-Lereto, algimas 
señoritas-educaa^s-del nHsmo.

Eb orador sagaadorD. Jaime Caedona,.’es -̂ el -encaegado 
de decir la»<pláticaa«de<ptepairacion asáes de la com u- 
B4<m, y de acción de-.geaeias*d8^ue8 de recibida; y-las^ 
señoritas coleglala»>castatóa'<moteteS'alu8Íves á tsji sa­
grado-acto.

UADMD..-I«^i:fiat»7tdfr^iniiFS£CBhir, á<«iicg»-de> J.-vVeiad»; 
. -^ -R a a id »M a ta te^ . -

Emisien de rórd -de 4.066.
Idem de 3.600.....................
Idem de jUfri* (i»‘-3.00O.. . 
Idem dfr-egoste de 3.000. . 
Idem deTnarze-de-3.000. . 
Idem de julio de-3.000. . . 
Obras públicsfrde 3 ,000... 
Canal (le L ozo j» de 1.080.. 
Obligación ee-deferre-orls. 
Idom nuevas.do'3.000.. . .
Idem id. de30.000..............
Banco de^Espass................

38,75’ 38 65 
87,55 37.60 00 , 00 ' 00.00 
0 0 ,oo' ( 1 0  0 0
33,15 33 35 
95,oo! 95,50

00,0) 
00,00 
00,00 
00,00 
00,00 
00,00 
00,00 
par. '
63.35
51.35
00,00

10,00 
00,00 
00 so 
00,00

00,00
par.
63.35
51.35
00,00

FAROL.
Se vende uno de portal con aparato de 

gas;- la persona á quien te convenga podrá 
enterarse en la portería de la casa calle del 
Arena!, mím. 30.

SAINT GBRMAIN,

29 fuencaeeai.

YESERIA.
Se arrienda-una en el paseo de Emba.ie' 

dores, núm. 37. La peasona que quiera te­
ner mas pormenores puede pasarse á la-ca­
lle del Ave-María, núm. 16, S.® derecha.

GRAN FÁBRICA DB SOMBREROS
S S  «UCBNSO HEBMAI40S, 

(Fuentes, 5.)
Sombreros de copa eup^iores. 60 rs.ide copa supriores. 60 

Idem de 1.* . . . .  50
Hay bongos desde 30 á 40 rs.— Esntero

6 tarjetas pequeñas.
6 »  americanas. ' ri

HOENILLOS P-W a' cos,
La-eompaóía-'díil gas tiene

formar ai.publico que el asíahi 
f^ isterta  que tenia e s ta b le c^ ?^  
Mavor. num. 13. se h» WMayor, núm. 13. 8¿  iTaTr^Sí® 
dia 15 á k  calle de T e l«n  
de deberán dirigirse los aviws“ ; ’ *''5 
instelaclones y composturas. ‘s

p N  LA VILLA DE PIí^ q '  
una casa de planta baja v 

truccion ron jardín; del precio v rt *-  j— v™cio V
menores dnran razón calle de 5,7“” 
mero 3, tienda de barbería, '

E L  A G U I L Ü
118,00 118,««

) I.ándres á 90 dias fecha. 49.80 
j París á 8 dias vista.. 5,17

CULTOS.

Saííto del día 17. San Aniceto, papa 
y mártir, y la beata Mafia Ana de Jesús.

Cultos. Se gana el jubileo de Cuarenta 
Horas en la iglesia de monjas de Don Jnan 
de Alarcon, donde continúa la novena déla 
beata María Ana de .Tesas: á las diez habrá 
■Bisa mayor con-sermón y por la tarde com­
pletas y reserva.

Continúa la novena da Nuestra Señora la 
Divina Pastora en San Antonie del Prado: 
habrá misa mayor por la mañana y per la 
tarde ejenneios.

Es el segundo día del triduo que se cele­
bra en la parroquia de Santiago á la gloriosa 
y esclarecida be»ta María Ana de Jesús, 
consormoB.

Prosiguen las novenas del patriarca San 
José en Montserrat, San Ginés y San Ig­
nacio.

V isita de la Corte ds Mam a . Nues­
tra Soñera de les Des-mparades en Mont­
serrat.

E a ^ A C Ü E O S .

PARA HOY.
A las ocho.y media.— «jSi 

nEn
ESPAÑOL

yo velviera á nacer!»—El proverbio « 
ía confianza está el peligro.»

ZARZUELA. A  las ocho y media — 
nRarba azul.»

CIRCO. (CompaSía Salvini.)— A las 
echo y media.— «I.á morte civile.»

v a r i e d a d e s , a  las ocho y media.—  
La revista de teatros «El can-can. ¡Atrás 
psisano.a— Baile nacienal. —  «Virgen de­
mocracia.»

ODKIZA DE 33 ANOS DE EDAD,N I
primeriza de un-raes, para rasa de los pa­

dres. Abades, 7, portería, informarán.

Eproductos de primera-necesidad, cuya sa­
lida es segura, desea encontrar un socio 
quo ontionda de negocios, contabilidad, pue­
da abonar su conducta ydisponga de 60.000 
reales.

Informarán eo la- administración de este 
periódica.

CASAS
BN CAEABASCHEL DE ABAJO.

Se ahquüan-do»«n drsho pueblo de mo­
derna constructao»^-;coB.janljti; darán ra- 

;zon en la.calleMMtAffe-Ufría, núm. 16, 3 .

A O m C R A .
Sigue hasta.e! 34 del corriente en la calle 

de la Gerguera, núm. . esquina á la pia­
ra de Santa A na, con las existencias que 
quedan en muebles de tapicería y ebanisto- 
ria, en menos de su coste, por desocupar e 
local.

GRAN BAZAR DE ROPAS HECHAS
CALLE D E PRECIADOS, NÚM . 3.

Dos mil jsftcos sabre-todos de lanilla y meiton a 80, 100, 120, 140,170 «i, 
280 reales. ' ^

informa, que el VESD̂ Eiin „
TO DE CAUSE LIESIG,
España (farmacias y 
«Itramarinos), á 70 rs. i jk ^
19 ll4 , y 9,75 l i8.

Sabidas son de todos ? H..I 
inmensas del VKRDADüRo

TO DE CARNE LIEBIG, para-la»casas en general, fondas, coiopoa, hanihil’ 
ciñas económicas, oifios y personasdébücs. Se suministra é los principaloj'»?^ 
Europa y América. Está aprob.vdo pon la j iw a  de 8a*iidad; ha coDseguido ĵJ"'' 
LLAS DE ORO 611 la Exposicion línivere»! do París en 1867, premios que no «Ir, 
gim otro; consigesfó otra medalm be ono en la Exposición del I la m  de ¡j,-Ú 
fuoorír.ridad wbra-iox drmó*, y también otra medalla en la Exposición de 7jm

L U I E l l C
iTiente de los señores facultativos, las ventajas ini

el ÜNK^O que obtuvo las mayores recompens.as en os concursos rientíScosp 
les; el ÚNICO analizado y  garantido por el ce'h'brt ifuimico el RAUON DE 
i'Míor, y por s«  delogado, el profesor M.AX DÉ PETTENKOFER. Ninj,, 
meixantt! ofrece garantías tan nobles t  grandes ivirá el consumidor. 
fnlstficado. todo bote que no lleve las firmas del BARON DE LTRBICy 
M a x  d e  PETTENKOKER, asi como la etiqueta de la .Agencia General ¡5 
S. D. J. Pecastaing, Cruz, 12, principal.— Madrid. ‘

I1ÍM T118 M H ilM T ro
T LA «AK6FKE

S>BS» S O Q T O R  B O R ^ B lsE i .
Hace muchos años que los Sres. Borrell hermanos elaboran, y ([Vü Im 

pre»oriben este remedio en España y  en el estranjoro.
El finoíaturo del doctor Borrtíl se usa para combatir eficazmente y p&n h , 

V.OB pronta y radical de laseníermodados de la piel y lasque tienea por (SBa«,_ 
en loe humores, sarna, lepra, tiña, manchas de la piel, diviesos, ^norrs9i,4j, 
en los huesos, reumatismo, huevenérea, escorbuto é incontinencia deorÍM,| 

^blanco, histerinmo, jaqueca, tos, asma, escrófulas, obstroccionoa, úicoras,
* Madrid, Puerto del So!, 6, 7 y 9. Barcelona, calle del Asalío, 58.
I Ez jase en esto producto la do Borrell hermanos.
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IIlG im -A N T IN lC O T IN A S .
Invento angle-americano de grande utiUdadad para los fumadores, bíjotlj* 

dovista de la salud; Ul e se ld e  las boquillas antinicotinas para_ cigarros y 
, líos, con las cuales es materialmente imposible-quo pase la nicotina á la Mca.Ea 
I boquillas se componen de tres piezas; una de espuma de mar, otra de ámbirjr 
' intermedia de junco americímo,. por cuyos poros pasa el humo del cigarro.

PRECIOS: Para purés á 5, 8 , 9 ,1 1 , 20 y 25 rs.—Para cigarrillos i l,l 
I y 13 rs.

DEPÓSITO DE TABACOS HABANOS; MONTERA, NÚH. i

EMU 0 EP0 SITG OE ZIIIC
LAMINADO T  ONDBADO EN CHAPAS -DB VARIAS CLASI?, 

ZINC EN LINGOTES Y CLAVOS.
TOBOS Y CANALONES DE ZINC PARA TEJADOS,

preferibles á loa de-hoja de lata por su duración 7 economía en el precio.WwriUlCT» «  OVO «V  MVja UO I T J t ,  a ^ A  UWSUVIV̂ a j  v»»» v.»
Estos^efectos procedentes de eetableeimientos de la ftl. Compañía Astunau vi 

se venden á precios de fábrica.
TALLERES de preparación-especial para las varias aplicaciones del zinc. 
Birigirse alropre-sentante de la Cempañia, calle de loa Cañes, núm. 4, Midi» 

w-hallón ei-diapósito y  talleros.
Seeint^ra-el zum usadi:,.
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' E l i E m  i i  i B i T O r a
NOVELA ESCRITA 'EN MANCÉS.

Lífdiosa de la calle de Raaihutean haiúa convocado á 
nn espléndido festín á to d ^  sus cótxrpañMras-BÍnfas,.es 
decir, á todas las comadfes'de la tjasa.

Aquellas señoras estaban ^ - lo s  postses.
Enunestrem o déla  pieza yacían asientos-llenos de 

restos de boudin y de sopa-de col.
Sobre la mesa las boteltas-de vine común hablan de- 

ado el sitio á los tarros mas eleg:aitte3<(ie perfecta amor 
y  de ginebra.

Un tarro de. cerezas ea- aguardi^te-está vacío, y á su 
lado otro bote á las tres cuartas partes.

Mad. Gosse hacia bien las .cosas.
Se encontraba ya en aquel conm oved^ período de la 

digestión, en que todos los recuerdes de la felicidad 
perdida salen, por decirlo así, á flor del alma, y  con el' 
estremo de su servilleta, llena de manchas, que no eran 
de lágrimas, enjugaba sus hiachadcs»ej08.

Alrededor de ella, las tiernas ■vecinas formaban un 
g ^ p o  consolador.

¡Oh, santa amistadi-¡Tú sola-puedes compensar las* 
crueles heridas del-amotl

— No es Mad. Laetigot, repitió per tercera vez la co­
madre que había ido á abrir -lapuerta. Es un señor.

—Hacedle entrar, respondió eLcoio.
— ¿Mad. Gosse? preguntó-pelítiearaente-el-coBde.
— ^Aquí estoy.
Mad. Gosse se arrancó á-los consuelos-de sos  compa­

ñeras y levantó su-cabeza in:uudada»d©-'lágriaiaa, cuya 
tristeza no únicamente Ja -causa.

—¿Qué se me-qui6re?.-.¿Es -que -sc-viene á emv.

Un gruñido dci^urdbat:ion-dB6tadada-a8ambl6»>acogió 
esta Observación.

Pero á pesar de-este recibimiento,.el-condc-avanzó 
hasta el cenia*cwle-la'pieza.

— ¿Cuálde vosotras-cáMad. Gosse? Es-preciso que la : 
hable?

Mad. Gosse se lewantó-con-un.-esfaeTzo supremo y  di5' 
dos pasos-en-dirección á  Loredao. Sos ojos no-distin. 
guian-los-objetos>cOQ una daridad.absoluta. Spera-efec-* 
to de-las lágrimas (jae les inandaban, 6  de-enalquier 
otra causa, no lo  diremos, .por-natrafniestos h ácla^ -be ­
llo sexo, al que pwtraecia Mad. Gosse.

Loredan sacó’de su b<^£dllo las-dosKjsrtas todas arru­
gadas, y- se-las p rese^ ó^  la comadrona.

—¿Conocéis e s to? Pr egantó.
Mad. Gosse-bascó sus^gsafas.
To(ta»:estas-tardaQZ3S-*'inipaeieBt^sia'‘á'Mr. de Puy- 

saie.
— Os vuelvO'-á'r^etir,. dijc'con sequadbad, que tengo 

necesidad-de--bablarosiá^oiaB. D c^dldá-estaaseñoras.
De pronto toda la .asambleas-murmuró, y'UB murmullo 

confuso llenó la^hAbitacion.

CAIPITULO x v in .

L A -V U S L T A - CE -ULISBS.

Loredan les impu^vsHencio coman-geste>iBqrariosO. 
—¿No me reconocéis? pregtmtó<á Mad. Gosee.
Esta examinó ahconée~-con-UDa-mirada velada aun 

por las-brumas-de laborrachesa.
Pero ya la8íveemas,.ma8>per8picacesK5-menos>eonmo-;: 

vidas, lo habían reconocido.
— E l señer de la.carretela,'>ezclaKró'una desellas. 
Mad.-Gossedjadbuceó-unafescBsa.
El conde estaba -deprí£a*y'roiteró‘sa  súplica de nue-

•̂ TO, hecha en tono de -órden.
—Querría hablaros, pm‘o--á vos-sela.
Las-vecinas se retiraron una á una, no-sin.arrojar 

una mirada-de disgusto sobra'los.platoscastillenos.

tre a b r ió -la -^ ^ ta -p a ra  asegoTarsd 'quano.-los escachaba 
n inguita, y:deipueB;dándol9-d(j8--vueltas á 'la  Rave, v o l­
v ió  ^;-btdade;>Mad. Gosse.

— ¿ftsconooimieBto?.. preguntó-por la  tercera vez, ten - 
.d ién dolsd a» csidas'dol-coTDQer’Fritz.

Poco-A’poco'seirrata'blecia el órden en e l turbado e s -  
.píritU’N Íe.da^ ite«a ,,-3\caiapreudia, en  fin, toda la g ra -  
veda(^HJetda-*«itaa»on.

Dando-' al« eonde^á com o- la -hum ana de Ni&i-
Mottstacha,«aiw»do-aaf-«qiie en  rea lidad -conocía  m ejor 
q s e n a d ie  la«fahFedad'ide*esta aserción ,-se h ab ía  hecho 
eulpabld de una ̂ snstítaeioiráe-B iñas.

Con aqueIbS4nia^>a»entTe<kt9iiiiaiMS,'UBa sola p a la ' 
ibra de-Loredan. pedia^perderle.

Se arrojó  á«aa^>l8d3taB,'{yt’t8&diendo háeia é l so s  bra­
zos, con-una-voz qu^de*1nibieBe'eiEvidiado una actriz de 
café,.exelaflaó:

— ¡Perdón! ¡PardeaJ;qNo«-me(ipeTdaiBl
Loredan, como'se'«oiiq»reDde,:km>>tmiia'en aquel in s - 

; tante buen  huTnorp Bia-etBbaTge,-no pudo m enos d e  son­
reír.

— N o se trate*d»-perdSBOSr-a^i<<iaerida señora. Peroe^  
preciso que me coa testeh M sa^ ócicam cn te .

— No es-m iada faita,.8oRoz6-‘M sd . G esse; tenia atadas 
‘las  m anos y  ^ la s  fu e r o a -q a ie i^  'do ex % ieron .

— ¿QiéBUBoe ellas? preguntó-d^redan.
— Las dos-señoras, reeposdíó-la  -partera.
E l cande-m arcbaba^-m isteñC N en^m isterie. Entrevia 

alrededor de  simna especie-de c o a ^ ir a c io u  cu y o  ob jeto  
era-hacerle adoptarA-LRíus. _____ -

¿P ara .qué?
Una d e  las dos "■iujeres.de que«hab!aba Mad. Gosse, 

debía ser N in i-M o u sta t^ , .paes>qim-'la prim era vez que 
fué á-a<ineRa-casa«le.habi»"«BO eB^de-allí;

P ero , ¿y  la  otra?
¡Q uéde im portaba, on -su m a, la  sohieionMile este n u e­

v o  problem a.
Iba á  aTeEig.uar-aiiar4K>lavC0Ba^.si^LiUa33eza''reahsente

Sobre este punto estaba fijo. La turbación de ̂  
Gosse decía tanto como la confesión mas detallii' 

—No temáis nada, dijo. Sé que en todo caaoM̂  
sido mas que un instrumento, y no es da loa io»W 
tos de quien yo me vengo. Debo buscar mai*’* 
verdaderos-culpables. No vengo ni aun á pedii* 
nombres, los conozco,

Y despues de esta última declaración, salid W 
á la buena partera arrodillada" en medio da !> P 
sollozando.

En la escalera se cruzó coa un eér casi faaiíst® 
subía penosamente los peldaños uao á ano, soj 
á la baranda.

Como en pleno carnaval son bastante conn*̂ * 
encuentros, y.por otra parte su imayinacioat® 
cuestiones mas graves en que pensar, el eosd̂ ** 
la atención en él. ^

Alquel nueve personaje no era otro qM 
Ñama Pompflio. El Numa-Pompilio que 0®̂ * 
hacia las dellciss del baile.de la Opera.

Pero, ¡en^qué estado, buen Dios!... SucoleW^ 
•manebasde-visoi-euscharreteras arrancadas,*® 
cartón destrozada por un puñetazo lo mis®® 
plumas de BU casco, que pendían lamentablem®' 

¡Así concluyen las gliorias de este mundo.
Mr. Gosse ^porque ¡ayd.,., del rey latino c 

BU sabiduría, de Ñama Pompilio ho qaodab»  ̂
que un memorialista completamente borrac ^  
sieuT Gosse, decimos, sabia lentamente i»
A  medida que se aproximaba al fin, la 
cia hacérsele mas penosa, 7  en- cada descansa 
para exhalar un hondo suspáre
hipo.

Los clásicos reoaerdoB-íiél ilustre instím
tue le venían á la imaginación- Lo mi»®*®- — ̂  -  *----- — ....... w TTt* S
no podía consolarse de lapartida de 
pilio sentía amargamente no haber-seguí 
tes consejos de Egería.
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